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Máster
OSMAN ADOLFO AMAYA LÓPEZ
comis¡onado Coordinador
Comisión de Control de Gest¡ón

Su of¡cina

Est¡mado señor Com¡sionado

Acuso recibo y doy respuesta a su Oficio No.ccc-0652-2019 rec¡bido el 05 de junio del corr¡ente
año, med¡ante el que solic¡ta el envío de la información correspondiente a las Actas, Acuerdos,
Resoluc¡ones em¡t¡das por esta Vicerrectoría Académica durante el mes de MAYO,2019.

En atenc¡ón a su solicitud informo a usted que esta V¡cerrectoría Académica no realiza sesiones
plenarias, por lo que no em¡timos Actas ni Acuerdos, y le rem¡t¡mos solamente lo concerniente a

RESOLUCIONES.

Esperando que esta ¡nformación que se envía en formato ¡mpreso, d¡g¡tal y vía correo electrón¡co
sea de su utilidad, me suscribo reiterándole las consideraciones debidas.

Atentamente,

MEN ZA
émica, a.i

Co pia s:

u
Arch¡vo
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CUADRO DE RESOLUCIONES FIRMES EMITIDAS POR LA VICERRECTORfA ACADÉMICA
OURANTE EL MES DE MAYO,2019.

3/s/ts Sobre la sol¡c¡tud de aprobación del

D¡plomado en Arq ueoastronomía Maya.

RESoLUctÓN vRA-No.o1o-2019 resolviendo aprobar la
propuesta de DIPLOMADO EN ARQUEOASTRONOMfA MAYA
presentada por la D¡rección de V¡nculación Universidad -
Sociedad. Se envía con OFICIO VRA-No.529-2019 del 03 de

mayo,2019.

6/s/Le
Sobre ordenamiento en la matrícula de

clases optativas para los estudiantes de la
UNAH, aplicable a part¡r del lll PAC 2019.

RESOLUCIÓN vRA-No.O11-2019 resolv¡endo recomendar a la

VOAE incluir información sobre las clases optat¡vas en el curso
sobre lntroducc¡ón a la V¡da Un¡versitaria para estud¡antes de

Pr¡mer lngreso. Se envía con OFICIO VRA-No.533 a la OIPP,

D¡recc¡ón de Docencia y DEGT.

Sobre el caso del estudiante del CURI-P

ANTONIO ALBERTO RAMOS HERNANDEZ.

RESOLUCIÓN VRA-No.O12-2019 resolv¡endo autor¡zar a la DIPP

extender la Cert¡f¡cac¡ón de Estudios al estudiante del CURLP

de la Carrera de lngen¡ería lndustrial ANTONIO ALBERTO

RAMOS HERNANDEz. 5e envía con Oflcio VRA-No.693 a la

DIPP,

ze/s/Le

No. I BREVE DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDOS

VRA-No.010-2019

VRA-No.011-2019

VRA-No.012-2019
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Márter
IVANIA PAOILLA
Directora de Mnculación Universidad - Sociedad
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Estimada señora D¡rectora

Me d¡r¡jo a usted con el propósito de dar respuesta a su Of¡cio DVUS No.251-2019 de fecha 08 de

abril del corr¡ente año, med¡ante el que nos rem¡t¡ó para aprobac¡ón la propuesta de la cuarta

edic¡ón del DIPLOMADO EN ARQUEOASTRONOMIA MAYA, que le fuera presentada por la Facultad

de Cienc¡as Espaciales.

Habiendo efectuado la revisión y el análisis correspondiente, por la presente le remito la

RESOIUOÓN VRA-No.O1G2O19 con la que se aprueba el desarrollo del D¡plomado ya descrito.

Me suscribo de usted re¡te e las consideraciones debidas.

Copias:

vtCERBEcroRLA
ACADEMICÁ

Arch¡vo
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RESOLUCIÓN VRA-NO. 01O- 2019

Sobre propuasfa de Diplomado en 'IIPLOMADO EN ARQUEOASTRONOMÍA MAYA".

Vista y analizada la documentac¡ón que acompaña la solicitud de aprobación de

DIPLOMADO EN ARQUEOASTRONOMÍA MAYA, dirigido a los guías de Copán Ruinas,
y participantes que buscan profundizar y extender sus conocim¡entos, para mejorar su

formación como representantes del país. Teniendo los s¡gu¡entes hallazgos:

plataforma virtual, con una duración de 160 horas.
3. Que el Diplomado considera oportuna la part¡c¡pación de personas interesadas

esta experiencia educativa, siendo de particular interés para los profesionale
estudiantes de los centros universitar¡os de la región, de esta manera se

con el mayor número de personas conocedoras del patrimonio cultural y
experiencia maya en esta zona del país.

4. Que la Unidad Académica responsable de planificar, dirigir y evaluar el desarrol
del Diplomado es la Facultad de Ciencias Espaciales y el departamento de
Arqueoastronomía, con una part¡c¡pación interdisciplinar¡a en su desarrollo con el
Centro Un¡vers¡tario Regional de Occidente (CUROC).

CONSIDERANDO: Que la finalidad del quehacer académico de la UI{AH es el desanollo de la

cienci4 Ia teoologia, las humanidades, el arte y la cultura, así como la formación de
profesionales utiles a la sociedad hondureña para que contribuyan a su modemización y
bienestar a trávés del medío en que presten sus servicios. Para cumplír con los obietivos
consignados en la Ley, la UNAH debe: a) Promover el desarrollo del conocimiento, el arte, la

ciencia y Ia cultura, con esplritu humanista y ten¡endo como epicentro la persona humana.
Añfculo 2 de la Ley Orgánica.

CONSIDERANDO: Que la universidad debe establecer vínculos con la sociedad para
contr¡bu¡r a elevar la calidad de vida de todas las personas, especialmente de quienes
se encuentren en condiciones de vulnerabilidad, para acrecentar el conoc¡miento, la
capacidad profesional y el compromiso con el desarrollo nacional por parte de los

'LaEducacióneslaPímera.lvoecesldadie#,E?p"!?!¡ff 
*:"1t1"r.1*:;

J
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1. Que el objetivo del Diplomado es desarrollar un programa académico que

contr¡buya a elevar el nivel de formación de todos aquellos profesionales de
¡nstituc¡ones públicas o privadas o personas interesadas en aspectos que cubre la
Astronomía Cultural, tales como patrimonio, cultura, identidad en apoyo al
desarrollo local y regional de la zona.

2. Que el Diplomado será desarrollado en forma presencial, y mediante la visita a la
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diantes, profesores y toda la inst¡tuc¡onalidad universitaria; con el propósito de

aportar a la sociedad y al estado soluciones ¡ntegrales de los diversos problemas.

Artículo 31 Normas Académicas de la UNAH.

CONSIDERANDO: Que, la vinculación de la universidad con la sociedad se desarrollará

mediante programas y proyectos que serán ejecutados por las unidades académicas

en coordinación con la Dirección de Vinculación Universidad Sociedad (DVUS). Estos

podrán desarrollarse en cualquiera de las siguientes áreas: educación no formal,
desarrollo local y regional, segu¡m¡ento a graduados, voluntar¡ado, y otras áreas que

demande la sociedad. Artículo 32 Normas Académicas de la UNAH.

CONSIDERANDO: Que, la educación no formal consiste en procesos de formación y
capacitación d¡rigida tanto a la población interna como externa a la Universidad, con
diferentes requisitos de ingreso y grados de independenc¡a del nivel académico, que

no conduce a la obtención de un grado académico, ni título un¡vers¡tar¡o, ni forma
parte de ningún plan de estudios de la educación formal. Se ejecuta mediante
diplomados, cursos libres, seminarios, congresos, simposios, conferencias, talleres,
entre otros. Artículo 32, inciso a), Normas Académicas de la UNAH.

CONSTDERANDO: Que, los programas y proyectos de desarrollo local, regional y
nacional se or¡entan por el enfoque de desarrollo humano y sostenible. A través de
ellos se busca el fortalecim¡ento de capacidades y ejecutorías en áreas como
gobernabilidad local, construcción de ciudadanía, planificación y ordenamiento del
territor¡o, gestión de riesgo, educación, salud, producción, amb¡ente, etcétera.
Artículo 32, inciso b), Normas Académicas.

CONSIDERANDO: Que, Los diplomados debeÉn tener un mínimo de ochenta (80)

horas y un máximo de doscientas cincuenta (250) horas, ofrecidos de manera
presencial, semipresencial o virtual, procurando la calidad en cualquiera de las
modalidades. Son aprobados por la Vicerrectoría Académica, quien emitirá la
resolución correspondiente. Artículo 134, Normas Académicas de la UNAH.

CONSIDERANDO: La Universidad como promotora de valores personales, espirituales y
culturales y formadora de valores profesionales, orientados a la modelación de
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CONSIDERANDO: Que, toda Facultad, Centro Un¡versitario, Centro Regional
Univers¡tario e lnstituto Tecnológico deberá definir sus líneas estratég¡cas de
vinculac¡ón con alcance local, regional, naclonal e internacional, derivados de las
polít¡cas académicas, las necesidades de desarrollo del país y los avances de la cienc¡a
y la te€nología; las cuales serán planificadas y ejecutadas, a corto, med¡ano y largo
plazo por las un¡dades académicas. Artículo 38, Normas Académicas de la UNAH.
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udadanos y ciudadanas comprometidos/as consigo mismos/as, con su familia, su

comunidad, su país ycon toda la humanidad asícomo con la naturaleza, propone, dentro
de su Modelo Educativo, contemplar la ética y la bioética como una de las líneas

curriculares fundamentales.; parte de esta propuesta incluye un abordaje de asuntos
tales como: el bien común, las cualidades y responsab¡lidades de las personas de
excelencia (trabajo, entusiasmo, estudio, vocación, voluntad, perseverancia, éx¡to...).

CONSIDERANDO: En esa búsqueda del bien común, incluyendo la aspiración por la

calidad en la formación, en la atención, en los bienes y servicios producidos y en todos
los espacios de la reproducción social, el Modelo Educativo de la UNAH establece en el
marco del eje transversal condiciones y calidad de vida, que todas las carreras
univers¡tarias t¡eñen espac¡o para la reflexión y la acción permanente movidos por las

necesidades humanas auténticas que buscan ser satisfechas. No puede olvidarse que, la
calídad es uno de los elementos estratégicos en que se fundamenta la transformación y
el mejoramiento cont¡nuo y lo ha sido a lo largo de la historia de Ia human¡dad, puesto
que es innato y prop¡o de los seres humanos; la calidad al igual que la belleza y la

bondad, son conceptos que no pueden definirse a part¡r de otros, pero, al igual que esos

conceptos, el término implica tres aspectos: la subjetividad de qu¡en la percibe, la
dimensionalidad de los su.ietos, la satisfacción resultante de crear, producir, descubrir,
servir, resolver, compartir, en pocas palabras: de hacer el bien produciendo el bien.

Por lo anter¡ormente planteado y en cumplimiento de las facultades que la Ley Orgánica

de la UNAH, le otorga en su Artículo 23 en el inciso 5 la V¡cerrectoría Académica,

RESUELVE:

PRIMERo: Aprobar la propuesta de otPtoMADo EN ARQUEoASTRoNoMÍA MAYA
presentada por la Direcc¡ón de Vinculación Universidad Sociedad.

'La Educación es la Primera Necesidad de La Repúbtica- Página 3 de 4
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CONSIDERANDO: La univers¡dad asume el compromiso con el desarrollo humano a

través de todo su quehacer académico, de forma pertinente con calidad y equidad al
desarrollo humano, estimulando y apoyando con conoc¡mientos y tecnologías
apropiadas a los agentes del desarrollo local, regional, nacional e ¡nternacional. La

UNAH dando su contr¡bución al desarrollo humano sosten¡ble con una nueva
concepción de Ia naturaleza y del ambiente, no sólo como med¡o, entorno o fuente de
recursot sino como prolongación de lo humano, como ¡nherente a la propia vida, y
donde el trabajo (sea este intelectual, científico, técn¡co, manual o artístico) es
entend¡do como proceso de transformación de Ia naturaleza y de las propias personas
y grupos; asum¡r, ¡nteriorizar este concepto es clave, para avanzar hacia una universidad
agente del desarrollo humano sostenible y hacia una ética social.
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SEGUNDo: Que, la Un¡dad Académica responsable deberá presentar ante la Dirección

de Vinculación Universidad Sociedad, un informe de resultados del desarrollo del

Diplomado y, además, en un tiempo prudencial la evaluación de impacto, a fin de contar

con datos que perm¡tan a la UNAH valorar e informar sobre los logros en relación con el

aporte que este Diplomado da a la formacíón del profesorado de la UNAH.

Dada en la Ciudad Universitaria '1osé Trinidad Reyes" a los tres dlas del mes de mayo de

dos mil diecinueve.

DE DOZA

La Educación es ta Primera Necesidad de La Reoúblie-a" Página 4 de 4
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FACUITAO l¡[ clEl¡cti{s

'.A¡T 

AT O

HORAI
Señoras
NISC. IIAGDA rleRrfÁXneZ, Dirección de Docencia
LICDA. SUI'APA RIl''EttA, Dirección de Ingreso, Permanencia y Promoc
DRA. PATRICIA HERNANDEZ, Dirección Ejecntiva de Gestién Tecnológi
Presentes

Estimadas señoras:

De la maaera más atenta me permito remiti¡ a ustedes, la Resolución \{RA-No.0l I de la
Vicenectoria Académica, sobre Ordenamiento en la matrícula de clases Optativas para los

esiLrclitr:¿s ile li', Unir ersicl¡¡d \acional Autónui:.,¿r ile Honduras. aplicai:le a piirtir tlel Tercer

P¿r'ii:li.', .\cildémico Llc ? 0l 9, pr:a sri inti¡rnlrrciór, .v demás fi nes.

A,eradeciendo su atención, Ies reitero las consideraciones debidas

t
i ltcfl. 3¡.l,o

RES D NDOZA

Aya\ lriar' vicerrector de O.icntaciótr y Asuntos Estudiantiles
cc: A¡q- Ro,samalia Ordóñez'Decana Facultad de Humanidades y Ans
cc: D¡- Nabil Kawas./ Decano Facultad de Ciencias
cc: N{Sc- Lorena Ocho&/Decana Facultad de Ciencias Espaciales

RECTtsI DoDIRECCIONDE DOCE NCIA
;ec¡e. a

UNA H
51 L.0

NOMBRE:
\ €1.

A

ci: Ab

cc: A¡chivo
/mjai

FACU I.ÍAD DE HUMANIDATIES Y ARTE

REC§ Bt ti0
agcaN./tTo

?nl q

NOf,48RE:

HORA:
/1.1,.

FIRMA:
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Año Académico 2019 "Irma Leticia Silva de Ovuela"

RESOLUCIÓN I¡RA-NO. OI I-2019

Sobrc ordenantíento en la matrícula de clases optativas para los esludianles de la
Anive¡sidad Nacional Aulónoma de Honduras, aplicable a parlfu del Tercer Período

Acadénico de 2019.

VISTA: 1' analizaóa la problemática expuesta por el Deca¡ato de la Facultad de

Humanid¿des y Artes. mediante O8cio FHHAA No. 0l.l-19 del 17 de enero de 2019,

referente al exceso en el número de clases optalivas que matriculan los estudiantes en las

Áreas de Afes, Deportes, Letras y Lenguas Extranjeras, con el objetivo de subir el índice

académico, situación que se lueh'e una limitante para aquellos estudiantes que requieren

cursar estas clases, porque su Plan de Estudios lo exige, pero no encuentran cupos, debido a

que estos han sido tomados por alumnos cuyo interés está fuera de la intenciomlidad con las
- --"que se creó ta Ofertf,de-ctmes Qtafirrgn-UlrnivéEidatl ñacioiralfuftnomátle Hontluras

,'- en el Sistema de Educación Superior.

CONSIDER{NDO: Que según el Artículo 118 de las Non¡as Académicas de la LN.{H el

Plan de Estudios es el documento legal que refleja los diversos componentes del proyecto

curricular. asi cono las estrategias de su implernentación; en el mismo se organiza la
propuesta educativa de formación profesional en las áreas humanísticas, científicas,

tecnolégicas y culturales: se fundaoenta en la cultura. las necesidades del desarrollo

nacionai. regional e intemacional, el avance del conocimiento y de la técnica, en el uso de

las metodologías que correspondan y en los principaies postulados de la educación superior.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 87 de las Nor¡nas Académicas del Nivel de Educación

Superior señala que el componeate de Formación General es aplicable solame¡te al nivel de

Pregrado (grado) e incluye como asignaturas: Español, Filosofia. Sociología e Historia de

Hondwas- y no menos de tres asignaturas optativas una de las cuales deberá se¡ seleccionada

en el campo de las Ciencias Naturales, las que teirdriin un peso académico de tres unidades

valorativas cada una. Agrega que el componente de Formación General no podná exceder de

8 asigaaturas.

'La Educación es la Primera Necesidad de La República"
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Págioa No. 2.
RESOLUCION VRA-No. 0I l-2019

CONSIDERANDO: Que el Articulo 120 de las Normas Acadanicas de la UNAH, agrega

que el componente de formación general es de carácter obligatorio para todas las Carrer¿s de

grado de la UNAH.

CO¡(SIDERANDO: Que la UNAH dispone de una Oferta de asigrraturas Optativas en cuatro

areas: Ciencias Naturales, Humanidades, Lenguas Extranjeras y Artes y Deportes. El Pla¡ de

Estudios de cada Carrera debe orientar sobre esta Oferta Acade¡nica.

CONSIDf,RA¡{DO; Que üsta Ia problanáüca presentada por la Facuttad de Hurranidades

- y Artes4ue-ofetta€ran-pade de las Clases OFt¡tives, la l¡icerrecl¡¡i¿llqaflénic¿ solicitó
información a la Drección de Ingreso, Permane¡cia ,'.- Promoción y' a la Dirección de

Docencia. con quienes también se realizaron reunirrnes para determinar las acciones a seguir.

inclul'endo también a la Dire.-ción Ejecutiva de Gestión de Tecnologías-

Por lo anteriormente planteado, en cumplimiento de las facultades que la Ley Orgrinica de la
Ull.^AH. le otorga e¡ su artículo 23 en el inciso 5 la Vicerrectoria Académica-

RESI,JELVE

RIi,IERO: APROBAR un proceso de mat¡ícula ordenado para Ia Ofena de clases

tivas de las cuatro áreas que la UNAH ofrece y de otras que en el futuro puedan

agregarse, mismo que será l'igente a partir del Tercer Periodo Académico de 2019. Para

oSrar este objetivo la Dirección de Ingreso, Permanencia y Promoción (DIPP), la Di¡ección
Ej de Gestión de Tecnologias (DEGT) y la Dirección de Docencia, establecerán en el

ema de Registro los debidos par¡ímekos y controles para que los estudiantes no
matriculen un número superior de cuatro de estas clases a 1o largo de su Ca¡rera. [,os casos

especiales en los que el estudiantq con la debida justificación, requiera o necesite matricular
una clase adicional a las cuatro establecidas, deberá presentar su solicitud al respectivo
Departamento que sirve la clase y éste valorará si procede o no; si la respuesta es positiva
deberá apoyar al estudiante a realiza¡ la matricula o solicita¡á la habilitación de esta a Ia
DIPP.
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RESOLUCTÓN VRA-NO. OI I.2OI9

SEGIJNDO: Recomenda¡ a la Vicerrectoría de Orientación y Asuntos Estudiantiles
(\¡OAE), incluir la información sob¡e las clases optativas en el curso sobre I¡troducción a Ia
Vida Universitaria para estudiantes de Primer Ingreso.

TERCERO: lnstruir a la Dirección de Docencia para que se revise toda la Oferta de clases

Optati!'as, de tal manera que Ia informacién colgada en el Sistema de Registro sea la
correspondiente a las asigraturas o espacios de aprendizaje actualmente activos. Asimismo,
esta Dirección debeñi retomar la e!'aluación de la Oferta de clases Optativas, a fin de

continuar el proceso de acrualización de ésta, de conformidad con las nuevas lendencias de

la educación superior.

CL:^{RTO: Sólicitai á Ia Diretción de Dotencia que en los diseños y rediseños

c'¡¡riculares se introduzca toda la información referente al componente de clases Optativas
que los estudiantes deben cursar, de tal maner¿ que facilite" en el Sisrema de Registro. el
control de requisitos.

Dada en Ciudad Universita¡ia "José Trinidad Reyes" a los seis días del mes de malo del año

dos mil diecinueve.

SDE OZA
ACAI) CA a.i.

cc: Abs- AÉ1 lrias' V iór v Asuntos Eshldianliles
cc Arq. Rosamalia Facultad de Huma¡idades y Anes
cc: Dr. Nabil Kawas/ Decaao Facultad de Ciencias
cc: NISc. Lo¡e¡r¡ Ochoa/Dec¿n¿ Facultad de Ciencias Espaciales
cc: A¡chir¡

'La Educación es la Primera Necesidad de La Repúb¡¡ca'

Universidad Nacional Auténoma de Honduras ¡ CIUDAO UNIyERSIIARIA I Tegucigalpa M.D.C. Honduras C.A. I www.unah.edu.hn I
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UNAH VRA Tel: 22166100 ext. 110249

vra@unah.edu.hn
vrcÉRREgfoRlA
ACAD€T'ICA

Año académico "Irma Leticia Silva de Oyuela"

OFICIO VRA-No.462
4 de abril de 2019

Licenci¡da
SUYAPA R§'ERA
Directora de Ingreso, Permanencia 1' Promocién (DIPP)
Su Oficina

La Vicerrectoria Académica ha ¡ecibido reporte de varias Unidades, entre éstas de la Facultad
de Humanidades y Artes que brinda oferta de clases optativas de depoles, artes, letras y
lenguas extranjeras, en las que se ha venido suscitando el fenómeno de estudiantes que bien
sea por subir el índice acadernico, matriculan va¡ias clases de esta indole limitando a aquellos
esludiantes que si requieren cursarlas por exigencia del Plan de Estudios.

En esc settido, se solici¡ó inlbn¡e al respecto a la DIPP. mediante OFICÍO YLA \o.0.lS-
1019, recibiéldose Oticio de la DIPP -106-2019. en el q tue se remite un¿ base de d¡los en

@,¡¡g que requiere ser procesada, a fin de que la intbrmación que se produzca sin'a de
insumo para la toma de decisiones.

Por tal motivo, se le convoca a una reunión para el martes 9 de abril del año en curso, a las
1 1:00 a.m. en la Vicerrectoría Académica y se ruega plesentar el informe o esrudio sobre la
matricula de ciases optativas en los términos que se ha solicitado, a ñn de buscar una solución
que permita dar respuesta a la Facultad de Humanidades y Artes y otras que han detectado
esta en [a matrícula de ios estudiantes

olRE.cclÉ'tgE tlGrESo 
.

retrrn't¡rcr¡ r r*oxoctot.l

illt+
0 5 AIR ?oflVicer

ce: A¡chivo

AF ORES D OZA
cadémica a.i.

La Educacién es la PÍ¡mera Necesidad de ta República"

POR i

Un¡versidad Nac¡onal Autonoma de Honduras I CIUDAD UNIVERSIIARIA I Tegucigalpa M.D.C. Honduras C.A. I www.unah.edu.hn

Estimada Licenciada Rivera:



UNAH VRA Año AcaJémico 2lJ r 9

'lnná Lcticia §l"a Je Qgucla"
A.----- --------------.6

MCERNECTORIA
ACADEI,IICA

MEMORÁNDUM VRA-NO.055-201 9

Tel: 22166100 ext. 110249

vra@unah.edu.hn

DE

PARA

ASUNTO

FECHA

MSc. lEONARDA ANDINO
Coordinadora Área de Gest¡ón

MAE, BETINDA FTORES DE M
V¡cerrectora Académ¡ca a.i.

CtAsE5 OPTATIVAS FACUT

21 de marzo, 2019.

Y ARÍES

¿"----------'-'.-----------.6

Estimada MSc. Andinor

Por med¡o de la presente le remito la petición presentada por la Arq. Rosamalia Ordóñez como
Decana de la Facultad de Humanidades y Artes, quien mediante OtlClO FHHAA No.014-19 recib¡do

el pasado 18 de enero de los corrientes, solicita se estud¡e la matícula de clases optat¡vas serv¡das
por la Facultad de Humanidades la población estud¡antil a nivel nacional.

En consecuenc¡a, le traslado la documentación de soporte a la petición, y le sol¡c¡to hacer un anális¡s

prev¡o ¿ la preparación de un d¡ctamen académico sobre el tema, que permita dar respuesta y
soluc¡ón al problema.

Mucho agradeceré presentar el borrador de d¡ctamen a más tardar el próximo jueves 4 de abril.

Atentamente.

'La Educación es la Primera Neces¡dad de La República'

Un¡versidadNaci0nalAutónomadeHonduraslCIUDADUNMERS|TAR|AlTegucigalpaM.D.C.HondurasC.Alwww.uMh.edu.hn I
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UNAH VRA

UN ror.¡lr ¡utó¡toMl
DE HONDURAS ,

UICE RECTORIA ACAOEMICA

19 MAR 2019
22166100 eñ..110249

vra@unah.edu.hnRECIBI'O POR

,'-:l:r...:':=::
vTcERBECToRiA
ACADEI¡|ICA

MORANDUM VRA-No. t-2

ING. MARCOS ZUNIGA

PARA: MAE. BELINDA FTORES DE MENDOZA

ASUNTO: ¡T.¡ÁIISIS OT CUPOS DE OPTATIVAS DE HUMANIDADES Y ARTES

FECHA: 18 de marzo, 2019

Habiendo revisado y analizado la información conten¡da en el ¡nforme en dig¡talenv¡ado por la

DIPP, procedo a realizar los s¡guientes comentarios:

En efecto, he pod¡do constatar que en el reporte aparece una ¡mportante cant¡dad de

estudiantes que en estos últimos 3 años han cursado entre 8 a 15 asignaturas optativas;

siendo una cant¡dad desproporcionada a las establec¡das en los planes de estud¡o.

Técn¡camente, como se supone que en los planes de estud¡o se debe establecer la

cantidad de optativas a cursar según áreas (Arte y Deporte, Ciencias NaturaleE

Humanidades y Lenguas Extranjeras), entonces se puede restring¡r automáticañente en

el Sisteña de Registro Estudiantilqse cuando un estudiante haya cursado ura optativa
por área ya no pueda matricular otra del mismo t¡po.

Considerando que muchos estud¡antes recurren a este tipo de situac¡ones para mejorar

el índice o porque no alcanzan a matricular clases o por ¡ñterés genu¡no en adquir¡r algún

conoc¡m¡ento extr¿curricular en arte, deporte, lenguas o ciencias; entonces se debe

buscar una vía para mitigar et impacto de la decisión del punto arterior en función de

evitar que sea una med¡da de exclusión automálica d€l s¡stema, por ejemplo, que sí el
plan de estud¡os estipula que se deben aprobar 3 optativas entonces se le permita

matricular un máximo de 4 o 5 optativas al estudiante.

Pa.a implementar una medida de este t¡po en el S¡stema de Regbtro Estudiantil, es

importante que primero DIPP haya verificado que cada plan de estud¡os cont¡ene

especifícamente la cant¡dad de optativas por áreas (Arte y Deporte, Ciencias Naturales,

Humanidades y Lenguas Extranreras) para que DEGT apl¡que la restr¡cción

correspoñd¡ente de forma automát¡ca via Sistema de Reg-rstro Estudiantil.

Cualquier consuha adicional estoy a su servicio.

'La Educación es la Primera Neces¡dad de La República'

Un¡versidad NacionalAutónoma de Honduns l GIUDAD uNfVERSffARA l Tegucigalpa M.o.C. Hoflduras C-A. l www.unah.edu.hn I
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UNAH Tegucigalpa lr.D.C Honduras C.A
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r¡rúú o€ rioÉl*^E

Oficio DIPP-106-2019

Ciudad Universitaria
8 de febrero de 2019

MAE
Belinda Flores de Mendoza
Vicerrectora Académica
Presente

N

A entei.

Lic v Riv
Di

C/c

los requerimi

'.t?
Estimada MAE Flores:

En atención al Oficio VRA N" 048-2019 me permito remitirle en formato
digital la información solicitada referente a las asignaturas optativas que
matricularon los estudiantes durante los años 2016 al2018, misma en la que

se observa que los estudiantes cursan las asignaturas optativas de acuerdo a

sus necesidades y no de acuerdo a lo definido para cada carrera, c.abe

mencionar que la validación referente a la cantidad de asignaturas optativas
que un estudiante debe cursar debe estar consignado en cada Plan de
Estudios para que pueda ser regulado mediante el Sistema
se trasladara dicha solicitud a la DEGT para que remitan

DIPP, para lo

técnicos al respecto, debiendo considerar ade
requerimientos académicos necesarios.

A la espera de sus observaciones.

Sin otro particular me suscribo de usted.

-

to
ño

Arq Ordoñe:. Decana FHHA.4d

UniveB¡dad llac¡onal

fa

de

OJ

I CIUDAD UNrVERSIIARIA I Tegucigalpa M.o.C. ¡lo.Iduras C.A I r,4\,w.unah.edu.hn
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UNAH VHA

oozA

Tel: 22166100 exi. 110249

vm@unah.edu.hn
AN;C'.§r aE ¡ont.r¡r!

ilcEnEECiCF:n
ACAOEMICA

OFlClo VRA-No.048-241 9.
18 de enero de 2019-

Muy estimade Licda. ñivera

MAE. DAF RES DE
Académica

r Arq. Rosamalia Ordóñez
. Archivo

FACU¡.-'AD O! HUMAn¡IDADES Y ABÍE
rd§CBB§§(}

DECANATO

2 ? E§[ 201§

NOMBRE:

HORA:

\t'

r-")qr
4c'-n4

Hemos re€ibido de pa.te de la Arq. *§samalia Ordóñez en sü condición de Decara de l¿ Facultad de

Humanidades y Artes, el OFICIO No.014-19 de fecha L7 de enero de ios corrieñtes que a la lelra expr.sa:

"FHHAA-OFIQA Nc.014-19. 17 de enero,2019. MósteL g€LINDA FLORES DE M€NDOZA. VIC€RR€.CTORA

ACADÉM\CA. SU OF¡CtNA. €stitnoda Mástet Flo.es de Mendoza: Can el ob¡eto de üatar de e¡¡cientar los

rccursas con lo9 qu? d¡sponemos y valofoñda e¡ fepofte de algunos lefes de Depsrtameoto donde se

¡mparten asignaturos optdt¡vas, quienes monif¡zston que han logrado determinar que en ñuchss
ocosiones las estud¡antes ya seo pot subir índice, por no encontrsr afertd de osigrsturas de su propia

caffefi, de farmación genercl abligatotia a debido a que es de su inteés; praceden o matrículat
díle.enies asignaturos ya sea del csmpo de ¡as crtes, deportes, letass o lenguss extranje{a5; en el mísño
peticdo ccadéniaa, o en ailf?rentes petio(ias, l¡m¡tanda de erta mane,a lc posibi¡:dsd de obtener {upa c
,ara;:c5 €s,ütl¡cri€i qr¿ ro /os ¡cr ct!'saca i qr? su pic, d? es,rC¡c se lct etic€. i!osca.ss ñc t?i1eq:ct
jcteso J'¡!r;fi::i! e. et s.saernJ cüáa,rj 

'eaeJ 
3a:j¡¡¿ esia sltrc:ió1 9,,?: sct'' as¡qj,,j¡ii€s de diie:afif2r

fúiu!rcC?s, pa! lo qu€ Íespetursamerte soi;títo s¡ usteC lc aans¡Cera a b,e4, se pueco re3!¡zar uí1 estud;c
sobre este tena que pernita toffiat dei¡siones a fcvor dz tada ¡s comun¡dod estudiantíl y sobre tada a

favor de las estud¡antes que na logran cupo en estas asignotutss y qúe su plon de estudio les exige deben

cursarlas. 5ín mós que aqregü me suscribo de usted. A!€nlomeate. ARQ. ROSAMALIA ORDÓÑ,2
F€.RR€§A. OECANA.a.i.FACULTAD DE HUMANIOADEí Y ARIE'. UNAH. CC: ¡eÍe Departam€nto de Ane.
lefe Departmaenta de Cultura Fis¡co y Deporres-.¡efe Depaftamento de F¡losola- jefe Depdtta.nento de

Letros. jefe Departamento de Lenguos y cu¡turos Extrcnjeras. A,ch¡vo."

Es por es¿ razón que solicito a usted, que de ser posit)¡e proceda a prepa.ar un estudio sobre el asunto
y determinar ia forma en que se pueda regular est¿ particular situación.

i,,1e susaríbo d€ usted re¡terándole'lá: coñs¡deraciones debida5

IllxEcctct¡ §¡ tltcR!30
¡ERIÁXEXC|A I pÉottoctóil

q "4)
?1$r20§

0\báj;o
Bl§O POR I

Decana a.i. aacuitad de Humanidades y Artes

'La Educac¡ón es la Pr¡mera Neces¡dad de La Repúbtica-'

!r Autónonr de Honduras i CiUDA0 UNffiBSITARIA I Teg$igalpa ¡,í.D.C. Honduras C A. I vlwli'.rnall.edu.hn I

Licenc¡ada
SUYAPA RIVERA
D¡rectorS de ¡nBreso, Perm¿nenc¡a y Promoción

Su Of¡ciné

Cop¡as:



UNAH
FACULTAD DE

HUMANIDADES Y ARTES
DECANATO

5
FHHAA.OFICIO N9.014 .19

17 de enero, 2019

MASTER

BELINDA FLORES DE MENDOZA

VICERRECTORA ACADEM ICA

SU OFICINA.

UNIVERSIOAD NAC!GHAL AIITóNOi'A
D[ ;loiiD'.iRA! .

VICE ?Ert0RlA a{.t¡¡5ti{1d

1B ENE 2Oi9

RECIB¡DC PCR

HORA._-=

LIA ORDO EZ FERRE

Estimado Master Flores de Mendoza:

Con el objetivo de tratar de eficientar los recursos con los que disponemos y valorando el
reporte de algunos de los Jefes de Departamento donde se ¡mparten asignaturas optat¡vas,
quienes manifiestan que han logrado determinar que en muchas ocas¡ones los estudiantes
ya sea por subir índice, por no encontrar oferta de as¡gnaturas de su propia carrera, de
formación general obligatoria o debido a que es de su interés; proceden a matricular
diferentes asignaturas ya sea del campo de las artes, deportes, letras o lenguas extranjeras;
en el mismo período académico, o en diferentes períodos, l¡mitando de esta manera Ia

posibilidad de obtener cupo a aquellos estudiantes que no las han cursado y que su plan de

estudio se los exige.

¡.losotros nc tenemos acceso a verificar en e: sistema cu¿ntas veces ocurre esta situeción
pues son estudiantes de diferentes facultades, por lo que respetuosamente sol¡cito si usted
lo considera a bien, se pueda realizar un estudio sobre este tema que permrta tomar
decisíones a favo. de toda la comunidad estudiant¡l y sobre todo a favor de los estudiantes
que no logran cupo en estas asignaturas y que su plan de estudio les exige deber cursarlas,

Sin más que agregar me suscribo de usted

Atentamente

R

A a.i. FACULTAD DE

UNAHDÉCANAlO

Cc JEFE DIPARTAMENTO 
'€ 

A§IT
,TF€ DEPASÍAMENTO DE CI'ITURA FISICA Y DTPOflTES

J€ff DTPARTAM ENTO O€ F¡LGOÍIA
IE'E O€PA§ÍAM ENfO DE LEff,AS
JIFE D€PASIAMENÍO DÉ LENGUA Y CUL]URAS OCRANIERAS

I

I

Uni'rersidad Nacional Autónoma de Honduras I CIUoAD UNIVEBSITARIA I Tegucigalpa M.D.C. Honduras C-A I www.unah.edu.hn
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OFlclO VRA-No.048-201 9.
18 de enero de 2019.

Licenciada

SUYAPA RIVERA
Directora de lngreso, Permanenciá y Promoción
Su Ofic¡na

Muy estimada L¡cda. R¡vera

Hemos rec¡b¡do de paie de la Arq. Rosamalia Ordóñe¿ en su condición de Decana de la Facultad de

Humanidades y Artes, el OFICIO No.o14-19 de fecha 17 de enero de los corrientes que a la letra expresa:

'FHHAA-OF|C|O N0.014-19. 17 de enero, 2019. Móster. BELTNDA FLORES O€ MENDOZA. V,CERRECTARA

ACADÉM\CA. SU OF\CINA. Estimoda Máster Flores de Mendozo: Con el objeto de trotot de ef;cientar los

recursos con los que disponemos y volorondo el reporte de algunos leÍes de Deportomento donde se

importen osígndturos optotivos, quienes monifieston que hdn lagrado determinar que en muchos

ocosiones los estudiantes yq sea por subir índice, por no encontrar oferta de asignaturos de su propio

carrero, de formoción generol obligotorio o debído o que es de su interés; proceden o motrieulor
d¡ferentes asignoturosyo seo del campo de las oftes, deportes,letrus o lenguas extronjens; en el m¡smo
periodo ocadémico, o en diferentes periodos,limitando de esto monero la pas¡bilídod de obtener cupo o

aquellos estud¡ontes que no las hon cursado y que su plan de estudic se los exige. Nosottos no tefiemos

acceso o vedf¡cor en el s¡stemo cuántas veces ocurre esto situoc¡ón pues son estud¡antes de dífetentes
Focultddes, por lo que respetuosañente sol¡cito s¡ usted lo considera a b¡en, se puedo rcal¡zar un estud¡o

sobrc este teño que perfi¡td tomar decisiones a fovor de todo la comun¡ddd estud¡dntil y sobre todo o

fovor de los estudiontes que no logron cupo en estos osignaturos y que su plan de estudio les exige deben

cursarlos. 
'in 

mós que agregor me suscribo de usted. Atentomente, ARQ. ROSAMALTA ORDOÑEZ

FrRRERA. OrCANA.a.i.FACULTAA DE HUMANIDADES Y ARTE'. UNAH. CC: ¡efe Deportamento de Arte.
lefe Deportmognto de Cultura fiskq y Oeportes. lefe Deportomento de F¡losofío. lefe Departamento de

Letros. Jefe Deportoñento de Lenguds y culturos Extranjeros. Arch¡vo."

Es por esa razón que solicito a usted, que de ser posible proceda a preparar un estud¡o sobre el asunto
y determinar la forma en que se pueda regular esta particular situac¡ó¡.

UNAH VRA
VICEFEECTOFiA
ACAOEM¡CA

,{i,.r },cajee:t<, :c r f
'lnna [-c!icía §l,a Je Qgucla'

¿>----"-'----------------__-_--.'\i

FL RES DE oozA
Académica

Tel: 22166100 ext. 110249

vra@unah.edu.hn

a

t

Me suscr¡bo de usted reite

Cop¡as:
. Arq. Rosamal¡a Ordóñez
o Archivo

6!tY.r!¡¡¡¡.¿u6ar E* 'idÚ 4.'É a

Ali@fu 
.co 

n siO e ra c¡o ne s de b ¡ d as.

MAE

Oecana a.i. Facultad de Humanidades y Añes

'La Educación es la Pimera Neces¡dad de La Republica'

FACU¡.rAD OE HUMANIDAD§S V ARTEfiEctBlDo
DECANATO

2 2 ENE 20tg

^o'-1
OMASE:

HORA:

0,RECCIéI 0E tüinÉlo
PEE lfreiclA rrfoffitotq..4)

218[EEE

t'.lcd,o
POR I

,ini Adénoma de Honduras I CIUDAD UNIVERSITARIA I Teguc¡galpa M.o-C. Honduras C.A. I wwwunah.edu.hn I
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FHHAA-OFtctO Ne.014 -19
17 de enero, 2019

FACULTAD DE

HUMANIDADES Y ARTES
DECANATO

UNfVERSIOAD NAC!OIIAL AI,IOÑOHA
DC :'lcllt:.irrA§ -

vlcF pFaroR¡¡ 4cA¡apj:.:!

r 8 ENE 2019

RECIBIDO POR

HORA.--

o EZF

UNAH

UNAH

5

a
Estimado Master Flores de Mendoza:

Con el objet¡vo de tratar de eficientar los recursos con los que disponemos y va¡orando el
reporte de algunos de los Jefes de Departamento donde se imparten as¡gnaturas optat¡vas,
quienes manifiestan que han logrado determinar que en muchas ocas¡ones los estud¡antes
ya sea por subir índice, por no encontrar oferta de asignaturas de su propia carrera, de
formación general obligatoria o debido a que es de su interési proceden a matr¡cular
diferentes asignatur¿s ya sea del campo de las artes, deportes, letras o lenguas extranjeras;
en el mismo período académico, o en diferentes períodos, limitando de esta manera la
posibilidad de obtener cupo a aquellos estudiantes que no las han cursado y que su plan de
estudio se los exige.

Nosotros no lenemos acceso a verificar en el sistema cuantas veces ocurre esta s¡tuac¡ón
pues son estudiantes de diferentes facultades, por lo que respetuosamenle solicito si usted
lo considera a bien, se pueda realizar un estud¡o sobre este tema que permita tomar
decisiones a favor de toda la comunidad estud¡antil y sobre todo a favgr de.los estudiantes
que no logran cupo en estas asignaturas y que su plan de estudio les exige deber cursar*as.

Atentamente

A a.i. FACULTAD DE

Df.aA a10

cc J€TE D€PASTAMENTO OE ARIT
JEF€ OEPARTAMEiITO DE CIJLÍURA RSICA Y DEPORÍES

JEFE DEPARIAME¡IIO DE fILO6OFI,A

.,EF€ D€PARTAMENTO DT IET¡AS
IEF€ O€PARTAMENÍO DT II}iGUAS Y Ct'LruñÁS EXIXA'{,ERAS

I

&

Univers¡dadNacionalAutonomadeHonduraslCIUDADUNI'VERSIrARAlfeguc¡galpaM.D.C.HonfurascÁlwww.unah.edu.hn

MASTER

EELINDA FLORES DE MENDOZA

VICERRECTORA ACADEMICA

SU OFICINA.

a Sin más que agregar me suscribo de usted.

)
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Telefa¡c 223I-$63
m153

direcciondedocencia@unah.eduhnUI{AH
DIRÉcctór oE DocExcl^

"Año Académico "Lucila Gamero de Medina"

oFtcto DD410
22 de octubre de 2014

Doctora
RUTILIA CALDERON,
Vicerrectora Académica UNAH,

Abogada
EMMA VIRGINIA RIVERA MEJIA
Secretaria General UNAH
PRESENTE

Estimadas Autoridades-

Para su conoci!-niento enviamos nuevamente a ustedes el listado de
asignaturas de Formación General que deben cursar todos los estudiantes de la
UNAH, el cual ya había sido enviado mediante Oficio DD-370 de fecha 26 de
septiembre y en donde en el tercer párrafo se menciona "Se anexa Oficio
documentación Oficio de la VRA 960 del Plan de Desgaste"; el cual fue incluido
por eror, asÍ como la documentación adjunta a dicho Oficio. Con todo respeto
solicitamos hacer caso omiso al- mismo _y9 g!.fe no forma parte del Oficio
mencionádo.

A continuación se enlista las asignaturas de carácter obligator¡o y las optativas
clasificadas en cuatro campos: Ciencias Naturales, Humanidades, Lenguas
Extranjeras y Arte y Deporte, entre éstas se ofrecen varias opciones y el alumno
tiene el derecho de elegir entre ellas.

Esta disposición fue tomada por la UNAH en julio de 1993, mediante Acuerdo No.
82-93 CUO de Aita No. 601, a esta lista se han agregado otras asignaturas gue
fueron aprobadas por el Consejo Universitario. Esta información debe ser
considerada en el Diseño y Rediseño Cunicular de las Careras que ofrece la
UNAH. En el listado se mencionan las asignaturas programadas y las que no
están aclivas actualmente.

;

UntYBrsidad llac¡onalAutinoma de tboduras I CIUDAD U¡¡,fERSrIARn ', Tegudgatpa Irl.D.C, tlondlras,G-tr L ü¡&yr,unaLedu.ht
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UI{AH 6h
Telefax 223'l-0663

. : ExL 153

direcciondedocencia@unah.edufi n

cTE 112 lntroducción
lnformacióo G

los Sislemas de
ráltca

Facultad de
Ciencias Espac¡ales

ASIGNATURAS DE FORIUACION GENERAL

ASIGNATURAS OPTATIVAS POR PARTE DE LOS ESTUDIANTES
CAMPO DE LAS CIENCIAS N¡,TURALES

Se sirve

Se s¡rue

AN-112 lntroducción al Sistema Solar 3

Se sirve

j
i t¡¿ws¡¿a¿ }hOryul&tírpnE & iMlr¿r I Cf,,OAó tmmSfIAA .l Tegu44a U.D.C. Hdl¡sas,t^: t:¡*w.&at.€úLlu

H

NOM B RE CODIGO u.v
Español EG-o1'l
Filosofía FF-101 4 U.V
Soc¡ología sc-t01 4 U-V
Historia de Honduras HH-101 4UV

I ACTVAS o
NOMBRE DE LA ASIGNATURA U.V. DEPTO QUE LA

SIRVE
INACTIVAS

Bl-130 Educación Ambiental r3 Bioloqia Se sirve
AN-1 11 lntroducción a la Astronomía 3 I Facultad de

I Ciencias Espaciales
Se sirve

FS-001 i Ciencias de la Tierra 3 Física Se sirve
AOA-1 11

I

lntroducc¡ón a la Arqueoastronomia 3 Facultad de
Ciencias Espaciales

eTE-f ff 
Jlñfódua-ói1 

a rá peiépción Remota 3 Facuttad de
Ciencias Espaciales

Se S

lnt¡oducción a lcs Srstemas
Geposicionam¡ento Global

CTE-,I 13 3de Facultad de
C¡encias Espaciales
Facultad de
C¡enc¡as Espaciales

Se se sirve

AN-1 13 Astronomía y el Universo 3 Facultad de
Cien?iás Espaciales 

-

AQA.I12 Facultad de
Ciencias Espac¡ales

Se sirvelntroducción a la Arqueoastronomía
Maya

DCA-I 1 1 No se sirvelntroducc,ón a las Aeronaves 3 Facultad de
Ciencias Espaciales

DCA. No se sirvelntroducción a la Navegación Aérea J Facultad de
C¡encias Espaciales

Ciencias de la Vida 3 B¡oloqÍa No se sirve
No se sirveSalud Ambiental 3 lBiolosia

B¡oloqía No se sirvePrinc. De Historia Nat. de Honduras
FS-102 Se sirveEnergía y Cambio Climático 3 Física
Q0,101 Se sirve

UNAH.VS
3 Quimica lndustrial

I

4 U.V,

cÓDrGo

I

I

Se sirve i
!

¡
I

¡

Química Ambiental



L DIGO

RR-156 i Taller Gurtana Po úlar
I RR-l57 ; Talier Teatroen Honduras

CA¡IIPO DE LAS LENGUAS EXTRANJERAS

CAMPO DE LAS ARTES O OEPORTE

Telefac 2231{h63
Ext 153

direcciondedocencia@unah.edu.hn

Se sirve

Se sirve
i Se sirve
I Se sirve

UNA,H I oo\'

3 ArtÉ
Arte

cÓDrco NOITIBRE DE LA ASIGNATURA U.V. DEPTO QUE LA
SIRVE

ACTTVAS O
INACTIVAS

AL1Ol Alemán Lenquas Extranjeras Se sirve
FR-101 Francés 3 Lenguas Extranieras Se sirve
tN,101 lngles 3 Lenguas Extranjeras Se s¡rve
tT-101 Italiano 3 Lenguas Extranjeras
PG-101 Portugués .) Lenguas Extranieras Se sirve
RU- 101 Ruso Lenquas Extranie¡as Se sirve

Japonés 3 Lenguas Extranjeras No se sirve

ACTTVAS O
INACTIVAS

DEPTO QUE LA
SIRVE

NOMBRE DE LA ASIGNATURA
u.v.

Se sirveRR-150 Taller lñiciación de la Danza Arle3
RR-151 Se sirveTaller Flauta Dulce 3 Arie
RR-152 Se sirveTaller Coro Universitario Arte
RR-153 Se sirvef aller Darua Folklórica 3 Arte
RR-154 Arte Se sirveTaller Dibujo y Pintura ?

aller Fot Artete 3

RR-154 Taller A ciación Musical
RR-159 Arte de Mesoamér¡ca Arle

La Educación es la Primen Necesidad de L-a República- -

3 i Arte Se sirve
Se sirve
UNAH.VS

3

RR-162 Taller de Cine l3 I No se sirve
RR- 163 J Se sirveArteTaller Mús¡ca del Mundo i
RR- 16{ Se sirveTaller Música Lat¡noameicana J Arte
RR-189 No se sirveTaiier de Áauat¡zación ¡eatral Arte
RR-r72 Taller Mascara y Titeres 3 Arte No se s¡rve
RR-t71 No se sirveTaller de Movim. Creativo 3 Arte
RR-176 No se sirveTaller de Audición Musical 3 Arte
RR-192 No se sirveTaller Funda de lá Música Arle
RR-180 Arte No se sirveFolklóricaTaller de Guitana

Latinoamericana
RR-189 Se sirveAjedrez 3 Cult- Fisica Deporte
RR172 CutL Física Deporte I Se sirveBaloncesto
RR-171 Se sirveFutbol Cult. Física Deporte
RR-176 Se sirveGimnasia General 3 Cu11. Fís¡ca Deporte
RR 192 Cult. Física Deporte Se sirveJuegos Organaados 3
RR-180 Se sirveKarale 3 Cult, Física Deporte
RR-191 Se sirveP¡ng Pong 3 Cult. Física Deporte

t
lrnivsrsirad Nac¡onal AutúfloD¡a (k lbsduras I CIJDAD UNIVERS¡TAB¡A I Tsgudgalp¿ t{D.C. Hondt r¿s C^ I
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I
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UI{AH
Telefax 2231-0663

. 'Ext 153

d¡recciondedocsncia@unah.odu.hn

CP-013 I PolíticaSocial

CAMPO DE LAS HUMAN¡DADES

DEPTO QUE LA
SIRVE

ACT¡VAS O
INACTIVAS

No se sirve

| 3 lCiencias Sociales No se sirve

Primeros Auxilios 3 Cull. Física Deporte Se sirve
RR- 1 73 Volibol Cult. Física Deporte Se sirve
RR-179 Defensa Personal 3 Cull. Fisica Deporte No se sirve
RR-193 3 Cult. Fisica Depole Se sirve
RR-185 Judo a Cuh. Física Deporte No se sirve

Montañismo 3 Cutt. Física Deporte Se siNe
RR-174 Natación 3 Cuh. Física Deporte Se sirve
RR-196 Ecodeporle 3 Cult. Física Deporte Se sirve

NOMBRE DE LA ASIGNATURA u.v.

AN- 101 3 Ciencias Sociales Se sirveAntropología General
Se sirvecP-101 Ciencias Políticas Ciencias Sociales

Derechos Humanos en Honduras 3 Ciencias Sociales i Se sirve
sc-o99 Estudios de la Mujer Ciencias Sociales Se sirve
cP-110 La Democracia en Honduras 3 Ciencias Sociales No se sirve
cPo11 No se sirveLa Modemización del Estado J Ciencias Sociales
cP-012 Político Ciencias Sociales

Letras

3

3CP-'106 I El Sindicalismo en Honduras No se sirve

Pensamiento
Latinoamericano

EO-O21 Técnicas de Lectura I s lLetras Se sirve
EO-025 Redacción General J Leiras Se sirve
EO-026 Literatura Hondureña Letras Se sirve
EO-027 Ortografía J Letras _Se sirye
EO-O22 Gramática y Expresión J Letras No se sirve

Redacción de
Informes

Monografías 3 Letras No se sirve

No se sirveApreciación Literaria .) Letrás
Estructura Morfosintáxica J Letras No se sirve
Raíces Grecolatinas del Lenguaje
Técníco. Cíentífico

J Filosofia No se sirve

FF-206 Etica Medica J Filosofía Se sirve
J No se sirveFilosofía Contemporánea

FilosofÍa Latinoamericana 1 Filosofía No se sirve
Filosofia Política 3 FilosofÍa No se sirve

Univers¡dád ¡hcina¡Á¡.üiloma de llqú¡¡"¿s I CIIDAD UNMRS¡Ti8IA I Teguclgalpa i{:0,C. HdÉuras C,. ¡ r ¡w

6h,

i

¡

RR-181

Futbol de Salón

RR-191

coDtGo

I

CP{l5
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UNAH
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I DD !'
Telefax: 2231-0663

m153
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7-a Educación es la Primera Necesidad de la República-..,, , ,

FF-2A1 Lógica Matemáüca J Filosofía No se sirve
Pensamiento Hondureño J Filosofía No se sirve
Teoria de
(Epistemología)

la Ciencia J Filosofía No se sirve

lntroducción a la Computación a Matemática No se sirve
Problemas
Honduras

trducativos en ., Pedagogía No se sirve

Sistematización de la Enseñanza 3 Pedagogía No se sirve
Tecnoloqía Educativa Pedaqogía No se sirve
Temas Fundamentales
Pedagoqía

de Pedagogía No se sirve

PS-101 Psicología General Psicología Se sirve
EN-l't 1 Educación Seguridad Mal Depto.

lngeniería Civil
de Se sirve

Un¡vesid¿d llaeionalAüü,floma d€ Honduras I SUDA0 UN¡Vm$TAflA I Teguclgaltá M.D.Gilmdur§.Gt I
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@iNAHU onEccü{E Ecrnv^
c o:sllóf oE rEc,¡oroda

'tecnobgh con Ylsón Sochl. fd.
+ {504) 221A3Or3 - 46

degt@unahedu.ha

p

ü\ <-<r'!

AYT'DA MEMORIA

t
E¡entotRe¡nión
Segulmiento meforc a¡slsrra DIPP M

brr.cJ
03 de abril de 2019

Fecha
a:

ffica:*r t¡cl¡;¿¡
EoÉs¡óll D€ rEoñ(od^

LlEar

§ah de reu¡iones . DIPP

Nomke Dependencia Firma

SUYAPA RIVERA DIPP

DIPPSUYAPA PINEDA

ALi,{A LICONA DEGT &.WM
OEGI

1. V' -L."--I.,IARIO AIVARADO DEGT

FRANCI§CO COELLO DEGT

GISSELA RIVAS

. Revislón de procesc pendientes de mejora en el cbbña DPP

. Cambios de unHades valorativr a cráfto educdivo por nr¡ev¡c darcs dc ¡ci.do
{&gu[ecAra). Problems con d aclualsistem¡ de Posg¡ado

Revlsión da procesos p€ñdient* d€ meiora en el sisbma DIPP

DEGT nencionó $É se Ietorntr& lc pocesoa de sxior¿s en lo§ rúdr¡16 de amüiru y
Éliñcaclmes del sisbma DIPP inlemo, sofuitando para ero urx¡ ra¡úh 6rt el persofid ÍXPP a
cago (Rommel8lañca).

Pág¡na 1 de 3
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HNAU BRECSÓ'{ E..Eq,lIV',
oc oamóí E 

'tc¡oroo¡A

Tecllología con \ñs¡ón so:¡af fel..
+ (5O4! 221É3043 - ¡15

degte unah.edu.hn

Tanhién se sdli6 una reuniln con yqrb Pirnda para cüsiJeíar {r¡fr§ Focedimúenhs de

háütatiór' & Edes €n d dsH¡a DIPP.

DIPP consulb hs arances d*t¡ndc a los procesc do ajbmdteitn & canera únfll¡ea,
*gifierúo verloe eft la renih on d persord {b ed*yo.

Cambio¡ de unidades vabrativa¡ a crÉditos eúrcalivoc por nusüos da*es de rgtldp
{Arquitectura}

Considerado la reunlh &l 16 & enero del treseflb en b que se acsdo Hter ffis los canüis
recesa¡ios ants dd egist¡o de cdiñcaiones del piner petkh acaen¡co semestal del 2019 se

tresentaron los avares o&rko6 hasúa b Edla y a sr rez se efuon bs cons.útas en rdaih ¡.
a la ernislón de &c¡¡menhs abcldos porddE cmbb: l\J

r!

Doqsrprllm *dado§:
. Bmdor & cerüñcaciorcs
. Hsfoid acad&n'ro

Lc docxmentos antes descritos requbren una moü¡fcación e¡ su esbrrtun esgeclircamanb en b
campos crédítos eJucaiiws y unidades yaloralivas. Dich6 documentos fueron p*entados a DIPP

qulenes consideran oporturo y necesario dicho cambb dando su üs1o buero ante la propuesta, sin

embsgo, deben ser @robád6 por la yrerec§ia Acadánica

De (¡lal foma se planbtron dgunas ddas a rdaiSn a lx dases geflerales dd nuevo /an de

estdrs de AquiErúra, comlrer¿tó $¡e dS¡nas das grr# st serviJas pof 0!6
@árBner$os acdémis g¡¡e m est r $retsdo crédg adánho *via y di*rs
aÍgáras sar servih a¡n u*lades v&rdivas paa b& le c¿¡erc a ¡úvd nalmd.

P¡ot¡lem¡s cot d á¡d ftGa de hsgre
Paa solwnlahs p*oblemade b errúrión de EG o§ddesde poqtadcOEGlpogrso agrega
d módulo d siste{fia OIPP iÍbmo, Fogese qre frs aepHa y ryroüda por b drecb,a de b
DIPP.

Por su parte DIPP dafiteo los yot¡lenas tel«ionados eql d$mos pbftes de es§rdio q{.¡e

rEcientemdtE fuerm aprobadoe, tqEdo cofiio cmsec¡lencia dgmos oódgos qle se verál
drr$cdos por e¡ dar de estdo de prq¡o.tdtes anufurs. Ar¡b b describ dfirkxmente se

considera dar¡tear di*p caso a la Direalin de Sistema de Eshdio de hgr¿dos para brnar las

decisiones del caso.

Págha 2 de 3
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UNAH @l ofr€ccó EEqrrv
oc catflúaa r rPorcaooll

'Tecnoh8fa coñ visiófl §odal'Tel.
+ {s(ra} 221S3O{3 - ¡15

degt@uoatledu.hn

e Ag,ada remlh col persond de aúiuo y cdificaixes para la sa¡ana del I d 12d€ M H
mf9.

. &enda reunkh mn Vrcente Hneda en la semana dd 2 af 26 de &il dd 2019.

. Agefda ntni& can Aquitectura y olPP

(\

OIPP:

DEGT:

Proporcirrrar a EGT nnv* dercs & es¡rdbs ffii de$hcih de aigmtura, bt as de

eqrivakrr¡as y su rryedivo ercrdo.

Propcrcionar propuesta de dosr entos impresos a DIPP para oblener visto bueno de Vicenectoria

Acdem'ea.

Página 3 de 3

lhi€rs¡ó¿d rioo?,Axtoldna & lhrú.ras I CI§AD UXntn§ff trA I &guiJdpa U.D.C. H(fáÍa C.A. I lrixrtrE rdlr.ln I



Universidad Nacional Autónoma de Honduras
Dirección de lngresos Permanencia y Promoción

Historial Académico

2047
c(xIGo
sc101

Blr30

EGO11

tN1ol

DEfr75

DET'75

EO025

sc101

FFlOl

cFo14

§EO20

DET28O

t,v'CA PERIODO
4.50 1

3,30 1

4.00 1

4.OO 1

5.9) 1

5.30 2

3.00 2

.1.5i1 3

4.03 3

4.00 3

4.00 3

5.00 3

iloüaRE
§ocroLoGlA
EDUCrcE AMBENTALOPÍAfIVA

ESPA}SL GENERAL

¡t\§-ESl
METOOOS CT.IA¡¡TITATII/O§ ]

METOOOS CI.'ANTITA"I?YOS I

REDACCION GENERAL OPTATn/A

SOCTOLOGIA

FILOSOFIA I

COI{TABIL'DAD I

PRI¡¡CIP¡3S DE ECONG,,A

MET§DOS CI,ANTtrATñ¡O§ §

Total Aprobadas I

CA:

CA

UV:

t,V:

CA:

CA:

UV:

CA.

UV,

UV:

UV:

NOTA
5?

78

n
u
1l

79

69

7A

68

73

54

oBs
RPA

APR

APR

APR

ABO

APR

APR

APR

APR

APR

APR

RPB

l! oa 1G
0

."5v
'La Educaciin e3 la ftimera |lecesida<l «h la Retr:t 1ca' *ágina t de ¡t
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qrpoerooóCI PRUEBA PRUEBA PRUEBA PRUEBA thn019

2008
CODBO ¡¡OHBRE
cF065 CO'{rAEIUOAD I
RRI?2 EALO}ICESTO

tlAE300 ADU[,¡§TRACIOÉ'||

TET28O METOOOS CT,ANTfTATIVOS ¡I

IAO12 I§TR@. A IA INFORMAT.

¡A033 METODOLOGIA DE LA PROGRAMACION

OEI385 METODOS CUANTITATIVOS III

CEO4O MICROErcNOI'IA

HHlO1 HISTORIA DE HONOUR,AS

DAE4& ADMINISTR¡CPN II

IA&K LENGUAJ€ DE PROGRAMACIOI{ I

T}ETli§ METODG CUANTÍTATIVOS III

TolalAprobad6 11

2009
CODIGO NOMBRE
DAEsO5 CONTA6¡:-IDAO ADIIIINISÍ RATTVA I

IAO§5 LENGUAJE OE PROGRAMACION II

IAO23 ÍALLER OE }IARDWARE I

IAO75 §ISfEIi§§ OPERATIVOS ¡

CFO30 METOOOS CUA'{TfTATIVOS EN FINANZAS I

4168 RECURSOS HUUA'{OS EN INFORMATICA

DAE610 A¡.¡ALISIS CUA¡ITTTATIVO I

IAOS¡ TAILER DE HARWARE II

¡4096 StSIEitAS OPERATTVOS I
IA,{E BASE OE OATOS I

OAEE'E CONTAEIUOADADMINISTRATIVAII

CF03O METOOG CUANTITATIVOS EN FIi¡A'i¿AS I

TstalAprobad* 11

W:
tv:
t¡y':

tv:
I,JV:

UV:

tv:
uv:

UV:

t,V:

UV:

W:

oBÍi
APR

APR

APR

APR

APR

APR

RPB

APR

¡pR

APR

APR

APR

wrcA PtRpOo
5.m f
3.0 I
¡0.ül t
5.(x) 1

4¡0 1

4.@ 2

5.00 ?

/t.oo 3

¿t-m 3

¡1.00 3

4.00 3

5.00 3

NOTA
65

90

84

65

s
74

56

62

60

71

64

68

UV/CA PERIOOO
UV: 4.00 1

Uv: 4.00 1

UV: 4.0O I
uV: 4.0O 1

UV: ¡1.0O 1

uV: .1.@ 2

lrv: ,t.00 2

t V: ¡1.00 3

t V: ¿¡.m 3

t V: 4.00 3

tñ/: 4.(n 3

UV: ¡¡.00 3

NOTA
63

60

a)
61

,¡6

TI
tl
at
90

m
68

61

oBs
APR

APR

APR

APR

RPts

APR

APR

APR

AFR

APR

APR

AI¡R

'La Educac¡ro as la Primsra Nec€s:dad de 13 República' P&!r¡a 2 de 4
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OOOOOOOOOO PRUEBA PRUEBA PRUEBA PRUEBA ai4t2019

¡
:
.,1

I
.l

I

Il

C(x}K¡O
cF1r0

DET$s

t4086

14137

DAE'IO

cEg75

lAr 17

tA't?7

2010
ltoltBRE
FO.IATIZAS DE EMPRESA

At¡AL§lS NUt ERrcOS EN tA h¡FORtitAflCA

LENG. DC PROGRAMAC III

BASE DE OAfOS II

ANAIISIS CIANTITATIVO II

MACROFmn¡OI A

LENGUA.JE DE PROGRAMAC I3N IV

TEORIA DE SISTEMAS

UY/CA PERIODO
(,v: 4.00 1

UV: 5.00 1

UV: 4.OO 1

UV: 4-0O 1

W: 4.8 2

[JV; 4.gO 2

IJV: 4.m 3

[rV: á,00 3

NOTA oBs
APR

APR

tpn
EPR

APR

APR

APR

APR

79

60

60

GA

76

62

90

65I
t

a

I

I
:

1

¡
f
I

I
'!
{l
{

1

:
I
I

,l

J

I
1

1
¡
.:

i
I
a

I

GOD¡GO
t4158

ldr48

!{'t79

14199

14189

Total Aprobadas 8

24fi
ilOIIBRE
ANAUSIS Y DISENO DE StSTElt¡lAS

COMUNICACION ELECTRONCA D€ DAfO§

REDES DE COMPUTADORAS

ADMINISIRACION PUBLICA Y POL.INFORMAf

PROGRAMACION E IMPLEMENTACION DE SIS

Total Aprobadas

tñ,'B¡PSRPDO
t \¿ 4.§0 1

lrv: 4.{p t
UV: 4.0O 2

L,V: 48 2

UV: ,1.00 3

}¡OTA
7A

&t

61

70

75

oBs
APR

APR

APR

APR

APR

t

"La Educac¡ón es la PrimeE Necesidad de la Réprit*¡ca' Página 3 de 4

I

i
I r E I



@00ü00e0 PRUEBA PRUEBA PRUEBA PRUEBA &4t2019

coDrGo
r 23l

tu'0
14210

1 200

,1Q41

[d25't

l.A271

14261

l.¡oTA
9l
95

76

93

96

87

80

82

oBs
APR

APR

APR

APR

APR

APR

APR

APR

2412
N(XBRE
PERSPECTVAS T}E I,A TECNOLOG'A IÑFORM

EVALUACION DE SI§IEUAS

GERE}¡CIA INFORMAT. I

ORGANIZACION Y METODOS EN INFORMATK

AIJDITORIA EN INFORTI|ATICA

GERENCIA INFORMATICA II

SEMINARIO DE INVESTIGAC ION

ADMINISTRACION Y EVAI,DE PROYECT.DE I¡

Total Aprobadas I

t¡vrcA PERp§o
t V: 4.00 1

uV: 4.00 1

W: 4.(x) I
UV: 4.00 ,
IIV: 4.00 2

UV: 4.0O 2

[rV: 4.00 3

UV: 4.00 3

Cálcr¡lo del fndice académlco:

Suma de UVx Nota; 16565

Suma de UV: 23a.90

lndice académico: 16§66 | t a.$O= 71%

'La €ducariófl es la ftimel"3 Neces¡dád de ,a Republba' Página 4 de 4
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UNIVERSIDAD NACIONAT AUTÓNOMA DE HONDURAS

D¡reeién de lngreso Permanencia y Prornoción
Oficirpde Registro

Sección de Cafif¡cacigtes

El Suscrilo Director(a) dc la Direccix dc lagrcso Pcrrrurrría y Prornocix & la Univcrsidad Nacio¡al A¡rénm¡¡

de Honduras CERTIfICA QUE: PRUEBA PRUEBA PRLJEBA.PRU§BA

matriculado {a) con número de camct: 00000000 , pra la carrcra de :

NFORN'I.4,TICA AD:VIINISTRATÍVA" obtuvo las siguie¡tes calificaciones:

CODIGO ASIGNATURA CALIFICACION

Año 20O7

Prl¡nsr Pcriodo

BIl30 EDUCACIONAMBI§NTALOPTATM 7E c,c.3.30 - §7.40

EG0ll ESPANOLGENERAL 77 W:4.00 * 308.00

INl0l rl\iCLES I 8-l W:4.00 = 336.00

Segundo Periodo

DET|75 METODOS CUANTITATMS I 79 cA 5.i0 = 416.70

EO025 REDACCIONGENERALOPTATIVA 7l W:1.00 = 213.00

W:4.0O -
W:4.00 =

W;4.00 =

CA 4J0 =

Págt€ I ds 5

272.00

2E0.00

292.0A

3ro-50

Trrctr Ptriodo

CFOI4 CONTABILIDADI

FFIOI FILOSOFI.A I

CEMO PRINC¡PIOSDEECTüi¡OM¡,A

sclol sogoLoGIA

Aña20§

ó8

70

73

69

D*rtcqó Dr s¡Gr§o
r§r$¡aflrrnor@tr

^ 0tr&trú

Qrl .o's'
T ¡,,.-if,El'lt . ': - ,



. 000m00 PRUEBA PRUEEA PRUEBA PRUEBA

Primer Pcrlodo

DAE OO ADMINISTFACION I

RRI72 BALONCESTO

CFO]5 CONTABILIDAD II

¡AOI2 INTROD. A LA INFORMAT.

DET28O METODOS CUANTITATIVO§ II

Scgundo Periodo

IAO]3 METODOLOCIA DE LA PROGRAMACION

Tercer Perlodo

DABIOO ADMIM§TRACION TT

I{TIIOI HISTORIA DE HONDURAS

IAO]4 LENGU.4,JE DE PROGLA,]\{ACION I

DET385 METODOSCUANTITATIVOSIII

CE0¡10 MICROECONOMTA

Año 2lXX)

Prlmer Periodo

DAEsO5 CONTABILIDADAD}'INISTRATÍVAI

14065 I.ENGUA'E DE PROGRAMACION II

IAO75 SISTEMASOPERATIVOS¡

'áiO2' 
TALLERDE HARDWARE I

Segurdo Perrodo

DAFJIO ANALISECUANTITATIVO¡

IA168 RECI'RSOS HI,JMANOS gN INFORMATTCA

84

90

65

86

65

74 w:4,00 = 296.§

W:4.00 =

W:3.00 =

W:5.0O =

W:4-@ =

W:5.00 =

W:4.ü) =

W:4.00 =

UV: {.0U =

W:5.00 =

W;4.00 =

W:4.00 :
Uv:4.00 =

W:4.tlO =

W:4.0O =

W:4.00 =

W:4.00 :

PágiE 2 de 5

336.{X)

270.40

325.00

344.00

325.00

284.00

140.00

256.00

3:10.00

24E.00

252.4O

240.00

244.O4

2{0_ü

296.00

308-00

7l

60

ó{

68

62

63

60

6l

60

71

77

¡



OOOOOOOO PRUESA PRUEBA P8UE8A PRUEBA

Tercer Periodo

I,AIOó BASE DE DATOS I

DAE6O5 CONTABIUDADADMIMSTRATIVAII

CF0l0 IVÍETODO§ CUANTITATIVOS EN FINANZAS I

[A096 SISTEMAS OPELATTVOS II

IAO54 TALTSR DE HARWARE II

Año 2010

H¡ner Pcrkdo

DET395 ANALIS¡§ NUMERICOS EN LA INFORMATICA

IAI37 BASE DE DATOS II

CFI IO FI\.\¡¡ZAS DE E\ÍPRE.§A

IA(.ISó LIJIi(i- DE PROGru{¡lf AC ¡II

Segundo Periodo

DAETIO ANAUSIS CUANTITATTVO N

CEO75 MACROECONOMIA

Tercer Pcriodo

I,AI17 LENGUATE DE PROGRAIT{ACION TV

TAI27 TEORIA DE S¡STEMAS

m

69

6t

90

61

w:4.00 =

W:4.00 =

W:4.O0 =

w:4.00 =

W:4.fl) =

w:5.00 =

W:4.00 =

Uv: 4.00 =

UV; .1.00 -

Pág¡ra 3 do 5

2E0.00

276.00

2,1.1.00

3ó0.00

256.00

300.00

24E.00

3 t 6.00

1.10,00

t

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

:

;

60

6?

79

ó0

76

62

90

65

7§

83

W:4.00 =

W:4.00 =

3M.00

24E.00

W:4.00 =

W:4.00 :
360.00

?60.00

Atu23n

Prlmer Pcrlodo

IAI58 A},IAIISI§ Y DI§ENO DE SXSTEMAS

I,AT48 COMIJNTCACPNELECTRONICADEDATOS

Segundo Pcrlodo

IAI99 ADMINISTRACION PUBUCA Y POLINFORMA'T ?O

IAI79 REDFS DECOMPLNÁINRAS EI

ul^ 4.00 :
W:4.00 =

rr\¿ 4.00 =

w:4.ü) =

280.00

332.00

280.00

324.üO



i

00000000 PRUEBA PRUEBA PRUEBA PRUEBA

Terc¡r|Mo
IAIE9 PROCRAMACION E IMPLEMENTACION DESISI

Año 20t2

Primtr Perisdo

IA22O EVALUACION DE SISTEMAS

I.A2IO GERENCI,A INFORMAT. I

¡A2OO ORGANUACIONYMETODOSENINTORMATIC

IA.}iI PERSPECTIVASDELATECNOI]OCI,AINFORMA

Scgundo Pcrioila
IA24I AUDTTORIA EN INFORMATICA

I¡\2-i I GERENCL,\ INFORIvÍATICA II

'l'erccr Periodo

IA26I ADMINISTRACION Y EVAL,DE PROYECT.DE IN

IA27I SEMINARIODEIT.IVESTIGACION

Página { d€ 5

75 W:4.00 : 300.$

9i

76

93

9t

96

.q7

82

80

UV: 4.fi) =

W:4.fr) =

W:4.00 =

W:4.ü):

W:4.fi) =

UV: .l 00 :

W:4.00 =

UV: 4.00 :

180.00

304.00

372.fi

364.00

384.00

j.f8.00

328.00

320.00

)
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INDICEACADEMICO: (15.53es0)' l2lr !=le.w¡
TABLA DE CALTFICACIONES DE óO A IOO APROBADO:

Según las Normas Académicas de la UNAH (Art. 8i "INDICE ACADEMIC0" Es el promedio pondcrado que

expresa el rendimiento global del estudianre. Ar1. 49.- El lndice Académico se extrae de acuerdo con la

siguiente fórmula: Ia strma de los productos de las caliñcaciones de c¿da asignatura multiplicada por el

número de Uaidadcs Valorativas (UV) rcspectivo, dividn¡ eotre la suna de las U. V.

U. V-: L¡ Unid¡d Valor¿tiva es la medida de ta inteasidorr cln que sc impa¡te una asig:natura.

Y, para los ñnes que al interesado (a) converga, se le extieode la presente en la Ciudad Unil'ersitaria a los

8 días del mes de abril del 2019.

NOTA: En caso de que la informac¡on no este correcta, anote las observac¡ones del caso
y devuelvalo a la persona que lo emiüo

PRUEBA PRI.JEBA PRIJEBA PRTJEBA

Esudiántc

Este documcnto conesonds a PRUEBA PRUEBA PRUEBA PRUEBA, mariculado (a)

co¡ el núm€ro 000000000{P , etr la catrÉra de INFORMATICA ADMIMSTRATM.

lrIIlntnm¡Il
Observacbnes:



6t5AA19 Coreo - m¡riam.alvarado@unah.edu.hn

Resolución

LTONARDA DEL CARMEN ANDINO RODRIGUEZ

üe 3/5/2019 15:0I

P¿ra:MlRlAM JANETH ALVARADO JUAREZ <miriam.alvarado@unah.edu.hn>;

0 1 archivos adjuntos (21 KB)

RESOLUOÓN CLASES OPTATIVAS.docx;

Janet: rev¡se la resolución adjunta: va para la DIPB DEGTy Dirección de Docencia, Leo

'Piensa en el rEdio ambieñte. Anles de imprimir este coíeo electrónicq po favor considera § es necesario.'

NOTA CONHDENCIAI:

L¿ informaaión contmida en este correo electrónico y cu¿lquier archivo adjunto son originados por la Univecidad Nacirnal Autórom,
de l-lorduras (UNA!|; es de uso ptiüleg¡ado y/o confidencial y sól: puede ser utilizada por h persona, eritidad o cornpaíia a la cual

está dirigtdo. Si usted ha [ecibido este mensaje por enor; favor destruirlo y avisar al remitente. 5i usted no es el delinatario no debeÉ
revelal copiai distribuir o tomar cualquier acc¡ón basaCo en los contenidos del meñsaje. Cualquier retención, diseminaaión o
dislritl.ra¡ón totai o Farai¿¡ no a;Jtcriza3a de este m-.nsaje está €striclamente prchibicia y s¿§(ioiraCa por la ley Las cbs:rvaaiones y

opn¡3n€5 expres¿J¿s en ?;te r:'recsaje de correc eiectr3ni(3 pueden nc n¿(esa.iaínente ser aquelioj d€ Ia adn')rnistrai;ó:'l o
func¡onarios de la Uf{AH-

CONFIDENTI/{L NOTE

The information co.ltaiñed ¡n this e-mail and any atfachments transmitted are originated by the National Autonomous Univers¡ty of
Honduras (UNAH, its use is pr¡üleged andlor confidential and máy only be used by the ¡ndiv lual, entity or company to whom it is

addresged. lf you have received this e-matl by errot please deskoy it ánd contact the sender. lf you are nol the addressee you may not
disclose. copy, distribute or take any action based on í6 contents. Any unauthorized retent¡on. d¡sseminat¡on, distr¡bution or copying
of any part of this message is strictly proh¡bited and sanct¡oned by law The views and opinions sxpressed in this e-mail message may
ñot riecessarily be those of UNAH management or directives-

httI,s J,/osuook.oñlce.corvrlona,/?r6alm=unah.edu.hn 1¡1



UNAH VRA Tel: 22166100 ext. 110249

vra@unah.edu.hn
vrcEFBEcroaia
ACADEMICA

Año Académico 2017 "kna Leticia Silva de Oyuela"

OFICIO VRA-No.693
28 de ma.vo de 2019

LICENCIADA
SLTYAPá RIYERA
DIRECTORA DE INGRESO, PERMANENCIA Y PRO}.IOCION
SLT OFICI¡íA

Estimada Licenciada Rivera:

De la manera más aterta me perrnito remitir a usted, la Resolución VRA-No.012 de la

Vice¡rectoría Académica, sob¡e el caso del estudiante de la Carrera de lngenieria

Agroindustrisl Antorio Alberto R¡mos Hernándcz con Cuenta \o. tX) I 1l I I del C.ntro

Uriversitaric, Regir--nal <iel Litoral Pacífico {CURLP), para su intbrmación l ciemás tines.

endo su atención- le reitero las consideracioncs debidas.

ENDOZA

tora del Cen¡ro Unive¡sitario Regiooal det Litoral Pacífico (CtiRlP)

1

cc
cc; Jefe Depto. Académico dc Agroindustria CURLP
cc; Coordi.ador d€ Carrera de Ingeniería Agroindustrial
cc: l¡¡eresado
cc: Archivo
lm.jaj

DIRECCIÓN OE IIJGñE§O

PERIUU{E}¡C lA Y PRoroc!ói

llt?'k,oo

rdq
.:j

'La Educación es la Primera Necesidad de La República"

Universidad Nacional Autónoma de Honduras I CIUDAD UNIVEBSITAR¡A I Teguc¡gaipa ¡I.D.C. Honduras C.A. I ivww.unah.edu.hn

I'DA F ORES T)

I



UNAH VRA Tel: 22'166.100 ext. 110249

vra@unah.edu.hn
i.. ',ICERBECTOfffAACADEi¡lICA

Año Académico 2A17 "lrma Leticía Silva de Oyuela"

OFICIO \{RA-No.693
28 de mayo de 2019

ÑIASTER
ALI}A SOBEYD.T }IOLI\A
DIRECTORA DEL CTTRLP
SU OFICINA

Estim¡da señor¿ Directora

De la manera más atenta me permito remitir a usted, la Resolución \¡RA-No.Ol2 de ia

Vicerrectoría Acad&nica, sobre el caso del estudiante Antonio Alberto Ramos

Hernández con Cuenta No. 901 131 I de la Carrera de Ingeniería Agroindustrial del Centro

Univcrsitario Rcgional del Litoral Pacífico (CURLP). para su informiición l.demás hnes.

gradeciendo su atención, le reitero las consideraciones debidas,

T.LORES IIE\DOZA
AC.A.D E A a.i.

: Jefe Depto. Académico de Agroindustria CURLP
cc; Coordi¡ado¡ de Carrera de Ingedería Agroindustrial
oc: lntaesado
cc: Arshivo
/mjaj

'La Educación es la Pimera Neces¡dad de La República'

LI¡(D

f847

IUnivers¡dad Nacional Autónoma de tlonduras I CIUDAD UNIVERSrAiIA I Tegucigalpa M.D.C. Honduras CA. I www.unah.edü.hn
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UNAH VRA Tel: 221661 00 exl. 11 0249

vra@unah,edu.hn
vrcEREEc¡oH h
ACADÉf,{ICA

.{ño Académico "Irma Leticia Silva de Ovuela"

RESOLUCIÓN VRA-NO. OI2

Sobre el caso del estudiante del Centro Universitario Regional del Litoral Pacífico
(CURLP), de la Carrera de Ingeniería Agraindusti.rl, Antorrio Alberro Romos Hernóndez
con Cuenta No. 9011311, quien solicita se oulorice a la DIPP para que Ie extienda su
Certi/icación de Estttdios. bajo el Plan 75 el cuol estw-o tigente hesto el año 2012.

VISTO: El oFlclo Lr]\iAH,'CURLP No. 120-2019 de fecha l0 de ab¡i! de 2019, remitido
por la Directora del CURLP, Alina Sobeyda Molina Pineda, a fin de que se aúoricc a la
DIPP emitir la Certificación de Estudios del estudiante de la Carrera de Ingeniería
Agroindustrial del Centro Universitario Regional del Litoral Pacífico (CURI-P), Antonio
Alberto Ramos Hemiández con cuenta No.9011311. quien concluyó el cien por ciento
(t00%) de las asignaturas del Plan de Estudio e¡r el Tercer Período Académico del 2010
bajo el Plan 75 el cual fue eliminado en20l2, quedando ügorte a partir de1 Primer PAC
2013 el Plan de Estudios 75. El estudiante en mención aduce no haber ¡ealizado trifunites

de graduación. debido a problemas económicos.

CONSIDERA¡iDO: Que las Normas Académicas de la L\-AH en el Articulo I l8 señalan
que el Plan de Estudios cs el instrumento tbmal ¡' legal que reile-i¿ L¡s tliversos
conrpo¡eütes del pro)'ecto cun'icular. así como las eslraregias de su implemc[tacitin: en el

mismo se organiza la propuesta educatila de formación profesional en las áreas

humanísticas, científicas, tecnológrcas y culturales; se fu¡damenta en la cultura. las

necesidades del desarrollo nacional e internacional.

CONSIDERANDO: Que en el Centro Universitario Regional del Litoral Pacífico
(CURLP). la Carrera de Ingeniería Agroindustrial se estuvo desarrollando bajo dos Planes

de Estudios con Códigos 75 y 94, situación que produjo la problemática al existi¡ mezcla
de planes, obligando a tomar los co¡rectivos del caso, tanto para dar soluciones inmediatas
como a mediano y largo plazo.

CONSIDERA\DO: Que por desarrollarse la Ca¡rera Ingeniería Agroindustrial en el
CURLP con dos Pla¡es de Estudios se encontraron diferencias en códigos. oombres de
asignaturas, unidades valoratir.as, requisitos, causando problernas académicos y
administrativos en la aplicación y administración del Plan de Estudios y para solventar
dicho problema el Consejo Universitario, en Sesión Ordinaria celebrada el día viernes 28
de junio de dos mil treca aprobó una Tabla de Equivalencias automáticas del Plan 75 al
Plan 94, mediante el Acuerdo No. CU-O-060-06-2013, a fin de dejar en vigencia un solo

'La Educación es la Primera Necesidad de La República" IUniver§dad NacionalAuténoma de Honduras I CIUDAD u¡¡IVERSÍTAHn I Tegucigalpa M.D.C, Honduras C.A. I www.unah-edu.hn
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Año Académico ú(Irma Leticia Silva de Oyuela"

Págim No.2
RESOLUCIÓN }'RA.NO. O12

Plan de Estudios (el Plan 94), hasta que el Consejo Univetsitario aprobara un nuevo Plan
de Estudios para esta Carrera.

CONSIDERA.NDO: Que, debido a la problemática con la duplieidad de Planes de estudio
de la Carrera de lngeniería Agroindustrial en el CURLP, el Consejo Universiurio auto¡izó,
mediante Acuerdo No. CU-O-077-07-2014 la graduacién para 70 estudiantes que

terminaron su plan de estudios 75 antes del Primer Pedodo de 2013, durante el año 2013 y
en el año 2014 y cuyo listado fue integra.do a este dictamen. El estudiante Attonio Alberto
Rmros Hernández no figuraba en dicho listado, debido a que se retiró de la UNAH.

NSIDERA¡IDO: Que el estudiante Ramos Hemández estuvo maticulado e ingresó a
la Ca¡rera de Ingenieria Agroindustrial aprobando todas las asignaturas por lo que ha
cumplido con todos los requisitos del Pensum correspondiente a la Carrera de
Ingeniería Agroindustrial, por lo que se encuentra habilitado para iniciar los trámites
acadérnicos y administratilos para su gaduación. v que la D1PP proceda a la mavrrr

brevedad posible a extender la Certiñcación de Estudios tle este esodiante.

Por 1o anterio¡mente planteado, y en cumplimiento de las facultades que la Ley Organica
de ia UNAH, 1e otorga en su Artículo No. 23 en el Inciso No. 5 la Vicerrectoría Acaderoica.

PRIMER0: Que en base a todos los considerandos aüteriores PROCEDE, autoriza¡ a la
Dirección de Ingreso Permanencia y Promoción extender la Certificacién de Esfudios al
estudiarite del Centro Universitario Regional del Litoral Pacíñco de la Carrera de lngeoiería

Agroindustrial, Autonio Alberto Ramos Hernández, a fin de que roalice ios t¡rámite de
graduación en su respectiva carera como en la Secretaría General de la UNAH, una vez
que cumpla con todos los demás requisitos académicos y administrativos establecialos err

la normativa universitaria.

I

RESUtrLYE:



UNAH VRA

'La Educac¡ón es la Pr¡mera Necesidad de La Repúbl¡ca"

Tel: 22166'100 ext. 110249

vra@unah.edu.hn
vcERBECToRÍA
ACAOEMICA

Año Académico "Irma Leticia Silva de Oyuela"

Página No.3
RESOLUCIÓN VRA-NO. OI2

SEGUNDO: Que la Dirección del Centro Universita¡io Regional del Litoral Pacífico

(CURLP) y el Jefe Académico y el Coordinador de la Carera de Ingeniería Agroindustrial

de ese Centro Regional, deben verificar la cantidad de estudiantes que están en la misma

sihración, para resolver de una sola vez, debido que en la C¿rrer¿ de Ingenieria

Agroindustrial se desarrolla bajo un solo Plan de Estudios y a[ momento de entrar en

vigencia e1 nuevo Plan uo debe estar este tipo de casos pendientes del Plan 75.

TERCERO: Que la presente RESOLUCIÓN es de apiicación inmediata.

Dada en la Ciudad Universitaria 'Tosé Trinidad Reyes" a los veintüueve días dcl mes de

mayo del año dos mil diecinueve.

FI-ORES -\t[\tx)zA
to

l

vo

IUniversidad Nacional Autónoma de H0nduras I CIU0AO UNIVERSITARIA I Tegucigalpa M.D.C. Honduras G.A. I www.unah.edu-hn
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UNAH VRA Tel: 22166100 ext. 110249

vra@unah.edu.hn
vIcEREECToRIA
ACADEMICA

Año Académico "Irma Leticia Silva de O¡'uela"

Pág¡¡a No.3 ,
RESOLUCION vRA-¡fo, 012

SEGUNDO: Que la Direccióa del Centro Universitario Regional del Litoral Pacifico
(CURLP) y el Jefe Académico y el Coordinador de la Carrera de Iageniería Agroindustrial
de ese Centro Regional, deben verificar la caotidad de estudiantes que están en la misma
sítuación, para resoh,er de una sola vez. debido que en la Carrera de lngenierÍa

Agroindustrial se desarrolla bajo un solo Plan de Estudios y a1 momento de e¡trar en

vigencia el nuelo Plan no debe esfar este tipo de casos pendientes del Plan 75.

TERCERO: Que la presente RESOLUCIÓN es de aplicación inmediata.

Dada en la Ciudad Universitaria "José Trinidad Reyes" a 1os veintinueve dias de1 mes de
mayo del año dos mil diecinueve.

}I\C- l) I.'LORE5 lIE\I)OZA
oRA,\C

CC:

'La Educación es la Pr¡mera Necesidad de La República'

Univers¡dad Nacional Autónoma de Honduras I CIUDAD UNIVERSITABIA I Tegucigalpa M.D.C. Honduras C.A. I w'ww.unah.edu.hn I
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UNAH.CURLP
ca§r:É lr.¡lrtff¡a§ ñ.:Ée

MAE. Belinda Flors de Mendoza
Mcerrectora Académ¡ca

VRA.UNAH

Su oficina

DIRECCIÓN

'l4t7o Académico Irma L¿ticia Siíva AyEb"

UN!VERSIüAO NÁC

I I ABR 201§

TolGr$(: 2r80-S00 Ext Anñrl
CmEo El€ctrónico:

Mo,a¡l@¡r¡¡lrcduhn

uteca abril de 2019

RE'I8IDO POR ^)1

Estimada Máster Flores de Mendoza:

Reciba un cordial y atento saludo de la Dirección del Centro Universitario Regional del L¡toral

Pacífico UNAH-CURLP

En atención a nota de fecha 08 de abril del 2019, firmada por la lng. Laura Banegas Jefe Depto.

Académico de Agroindustria y el Msc. Cecilio Ferrufino Coordinador de la Carrera Ingeniería

Agroindustrial, mediante la cual exponen el caso del Señor ANTONIO ALBERTO RAMOS

HERNANDEZ, estudiante de dicha carrera y con número de cuenta 9011311 quien termino el 100%

de su plan de estudio en el lll-PAC-2010 bajo la modalidad del plan 75, pero no realizo sus trámites
de graduación por problemas económicos.

Por lo anterior, se sol¡cita respetuosamente autorizar a la D¡rección de lngreso. Permanencia y

Promoción (DtPP) para la elaboración de la certlficación de estudios del estudiante ANTONIO

ALBERTO RAMOS HERNANDEZ, considerando los numerales L,2 y 3 de los antecedentes detallados
en ia nota antes mencionada.

Es importante recalcar que como antececjente a esta solicitud se menciona el caso del estudiante
Mario Enrique Zúniga Pérez con cuenta nurnero 20032300723 a quien la Vicerrectoría Académica
le resolvió mediante Resolución VRA-Ne 008 el día 3 de abril del año 2019.

Se adiunta los siguientes documentos:

1. Nota de fecha 08 de abril del 2019, firmada por la lng. Laura Banegas Jefe Depto.
Académico de Agroindustria y el Msc. Cecilio Ferrufino Coordinador de la Carrera

lngeniería Agroindustr¡al.
2. Borrador de copia de cert¡f¡cac¡ón.

Me es grato suscribirme con las muestras de m¡ alta consideración y estima.

Atentamente. !\¡iltlji9

Sobeyda Molina Pineda

a.i UNAH- CURIP
CC: A.chivo orrEcclól

La Educación es Ia P¡imen Necesidad de La Reptibliea"

Universidad Nacional futonqna de Hondras I CURLP I Gholubca, Sdida a San Marcos da Colo¡ km 5 I www.otrlp.unah.edu.lrn I



iCURLP Deprnm¡.a¡rrm Actofroo on
Acnon¡ousrn¡¡,

M!b. Al¡na Molina
Dlréctora de Caotro Unlycrsltarlo Retlonal del Lltoral P.dñco

Esümada Dlrectora Molina:

Sirv'" la preseme pára saludarle y desearle exito en el desempeño de sus funciones.
{:.(o

El md¡\6 d€ le presente es para sol¡citarle interPnga sus buenos oficlos

Vkerectorla Académlca auto ce a la Direcclén de lngreso Permanencla y Promoción {DIPP) par¿ la

elaboración dé certiflcación de estudios del estudiante At'lTONlO ABERTO RAMOS 8gnruA¡¡OtZ número

d€ cuenta 9011311 bejo la modalldad de pfan 75, dícha sol¡c¡tud se realiza tomando er! cons¡derac¡ón los

siSuientes entecedentes:

1. l.a canerá de lngenieríá Agroindustrial se oferté en los Centros Regionales de h Ui¡AH a través de dos

planes de estud¡o con cód¡gos diferentes (75 y 9a); el plan de estudios bajo el cral egresaron los

€studiantes del CURLP hasta el año 2012 fue el phn 75.

2. En el lll PAC 1072, la VRA p3ra dar fln a la problemáka de la dualldad de dos planes de estudic
resoMó que a partir d€l I PAC 20!l el pl¿n de estudios en todos 16 Centros Rqiooahs debe ser el

94.

3. En el ll PAc de 2014 las aútoridades académbas de la carrera de lnSen¡ería A8roindustrlal del Ct RtP

realizaron peüción de período de gracia al honorable consejo Universitario pare la graduación de 70

estudientes baio plan 75, lo cual fue aprobado según acuerdo N' CU+OZ-7-2014.

En cuanto al caso partícular del estud¡ante RAMOS HERNANDEZ se resaltan los sigu¡entes aspectos

¡m portantes:

1. El estudiante RAMos HERNANDEZ finalizó el 10O% de su plan de estudios en el lll PAC 2o1o, bajo le

modalidad de plan 75; pero no realizó sus trámites de graduación por problemas económicos.

2. El studiante Mtr¡OS Uf R¡¡A¡OEZ no apárec€ en el listado del acuerdo N'Cu+O77-7-2014, debido

a que finalizó su plan de estud¡rcs mucho antes de que se emitieran estas resoluc¡ones,

3, Como antecedente a esta solicitud s€ menciona el caso del eludiánte Mar¡o Enrhue Zúniga Pérez

cuenta numero 2@323m723 a quien la ViceneÉoJía A€adém¡ca le resoMó mediante Resolución

V¡A-No. 08 el dfa 3 de abril del año 2019. Por lo tento, lo solicitado está en el mrrco de las facultades

qu€ la L€y Orgán¡ca de la U¡iAH otorga a la Vicerectorh Académ¡ca.

Po¡ lo anteriormente expu€sto con todo resp€to le soliaitamos dar trám¡te ¿ esta peüG¡ón en vlsta de
que la DIPP no puede emitir la certificáción de eshrdi,rs del estud¡aDte en mención s.n b aütorizaúín de

la ylcerrectoría Acádémlca, debido a que no se encuentrá en el listado de estudiantes ¡ncluidos en el

acuerdo del Consejo Un¡ve cu-o4?7 -7 -2014.

MSc. Laura
Académ¡co

Cc A¡thivo 7-a Educació¡t x bmfi@¡lecrsidad e La ReñHica-
a

;i,n-,É'-..r,:F

Urbersidad ihinal futónom¿ de ¡h«lras I Gltoluteca, Sali& a San illrEos do col,&l km 5 I vi1lrY.umh.6d!.hr I



UNAH

Ptanr An{z.i",c
A43ro (al'áal.l-o\.rl

cenrlr¡cecó¡¡

P t-au +s

Plo,, A"tu"l
4 raru Cáhdryl fol.¡l

lbndwas C.A
www.ro{r¡stro.unañ.eúr.tsr

Página 1 de I

737528/rpastrana

4

El Suscrito Directo(a) de la Direccién de lngreso Pemranencia y Promoción de la U¡ilersidad Nacional Aubnoma

de Hordu¡as CERIFICA QUE: ANTOMO AIBERTO RAMOS HERNANDEZ

matriculado (a) con número de cueüta 901 l3l I, para la carrera de : INGENIERLA AGROINDUSTRIAL

obtuvo las siguientes calificaciones:
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CODIGO

BI3IO

CFOI4

CII05

tAl00

IA2OI

IA2OI

IA2O2

IA2O3

IA23O

I4281

IA281

IA3Ol

IA315

IA32A

IA33O

IA34O

IA35O

IA360

tA375

IA4IO

t4420

IA44O

IA45O

tA460

IA460

IA52O

EQUIVALENCIAS

ASIGNATURA EOI,]IVAIENTE

BIOQTJIMCADEALIMENTOS QQ533

CONIABILIDAD f CFO2I

MERCADOTECMA Affi2I

INTRODUCCION A LAAGROIN IAIOI

DIBUJO TECNICO AGROINDUS DQIO1

DIBUJO TECNICO AGROINDUS DQI 03

PRODUCCIONAGRICOLAI AG2I4

PRODUCC]ONPECUARTA AG323

INGENIERIA DE METODOS AG23O

INFORMATICA I AG58O

INFORMAIICAI MM1I6

PRODUCCIONAGRICOLA II

HIGIENE Y SECURIDAD INDU§

AG3

52

PROCESOS AGROINDUS TRIAL., AC422

NOMBRE

BIOQUIMICA

CONTABILIDAD I ING

MERCADOTECNIA

INTRODUCCIONA A AGROI]

DIBUJO I

DTBUJO

PR ONAGRICOLA

PROD{rcCION PECUARIA I

INqEMERIADEMETODOS

FIFORMATICA

INTRODUCCIONALA COMPL

PRODUCCIONACRICOLA tr

HICIENE Y SEGI]RIDAD INDL

PROCESAMIENTO DE LACTE'

OPERAC.LNITARIAS iI

PROCESAMIENTODE CARNE

PROCES. DE GR, BAS. FRUT Y

DISEÑO, ¡Vi{QUINAI{IA AGR(

BIOTECNOLOGIA

MANEIOYPROC. DEDESEC -

TECNOLOGIA DE AIIMENTO|

PROCESAMIENTO CI.JLTIVOS

DISEÑO, MAQUINARTA, AGR(

PRODUCCION PECUARIA II

PROCESAMIENTO DE INSUMI

INST. MECAN. ELEC, AGROIN

UV

OPERACIONES I.JNITARIAS,N

PROCESOS AGROINDUSÍRIAL

PROCESO S AGROIND¿ISTRIAL

'.DISENO DE PLAN}AS AGROIN
/

BIOTECNOLOGIA
,/

MANETO YPÍOC. DE DESECH(

QQ530

AG425

AG328

AG326

AC321

4G329

4

4

4

2

2

2

4

4

)

3

3

4

2

4

J

4

4

4

J

4

4

4

4

4

3

)

TECNOL IADEALIMENTOS AG334

PR SAGROINDUSTRIAI AG33I

DI O DE PLANIASAGROIN AG326

ESOSAGROINDUSTRIAL AG324

PROCESOS AGROINDUSTRIAL AG59O

INSTALACIONES MECANICAS AG52O



MB2II

QQUO
.TLQ2

CODIGO

QUIM]CAI

MCROBIOLOGTAGENERAL MBII3 MICROB1OLOGTAGENERAL 4

lvfl IMEM MBII4

ASIGNATT}RA

Año 2ü)5

Primer Periodo

EGOll r." ESPANOLGENERAL

MMIll y' GEOIVETRIAYTRIGONOMETRIA

INlOl t,." INGLES I

\/¡¡IIIIO V. MATEMANCAI

SClOl ./- SOCIOLOGIA

Segundo Periqdo

IN102 y' WC¡-ES U

W,/I?II ",. VECTORESYMAIRICES

pJ.tB t/ VOLTBOL

Año 2006

Primer Periodo

MM20l'é CN-CWOt

B'130,. EDUCACIONAMBIENIALOPTATTVA

FFlOl "-/ FILOSOFIAI

IA3I5'-,- HIGIENEYSEGI'RIDADINDUSTRIAL

IArcO r' INTRODUCCIONALAAGROINDUSTRIA

QQIIO'/ QUIMICAGENERAL (QIJIh,T. YFARMACIA)

MICROBIOLOGIA DE ALIMEhi

CALIFICACION UV

5

4
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Segundo Peüodo

FS1OO y' FTSICAGENERAL I 64x5
Tercer Periodo

TA2O1 y' DIBUJOTECNICOAGROINDUSTRIAL

MM4OI y' ESTADISTICAI

FS2OO }// FISICAGENERAL II

IA23O / INGENIERIADEMEToDoS

lA2O2 y' PRODUCCIONA6RICOLAI

lr'.2.03 r/ PRODUCCIONPECLJARIA

Año 2üIl

Primer Periodo

IA3?I "/ OISBT¡OSEXPERIMENTALES
J

IA52O r' N.¡STA]-A.CTONESMECANICASELECT.AGROIM

QQ22T r' QUIMCAORGANICA

Segundo Periodo

B,il21 ¿ BIOL0GIAGENERALI

Tercer Periodo

IA44O / PROCESGSAGROINDUSTRIALESIV

IÑOI y' PRODUCCIONAGRICOLAII

PO94O/ P$COLOCIAINDUSTRIAL

Año 2008

'fi

80

6l

61

70

77

320

219

240
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210
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355

300

210

244

272

2t6

292

Tercer Perlrdo .

Br3t0 y' BIoqTflUCADEALIMENTOS

TLr20 y' rNCrnsrecmco

IA41O y' MANEIOYPROC. DEDESECI{OSAGROIND

1Q411 / OPERACIONES UNITARIAS I

Año 2&D

Primer Periodo

I{HIO1 .r' HISTORIADEHONDURAS

I,a,2I1 / MCROBIOLOGIAGENERAL

QQ2II / QI]IMCAANALMCAGRAL

Tercer Periodo

L$75 ¿ BIOTECNOLOGIA

CFOI4 / CONTABILIDADI

TL122,/ MICROBTOLOGIADEAIIMENTOS

IA33O ,/ OPTRACIONES TJMTARIAS II

IA385 / m*''IEI*oDEAGUASYCALDERAS

Año 2Ol0

JI
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Primer Periodo

AG:aI y' CÓ§?OSAGRON..¡DUSTRIALES

IA360 y' O¡SENOOPPLANTASAGROINDUSTRIALESI

IA320 r/pnocesosAGR9INDUSTRIALE5I

IA34O y' PROCESOSAGROINDUSTRIALESII

IA460 y' pnocesos AGRoTNDUSTRTALES v
IA42o y' rec¡¡ol-ocIADEALIMENTos

Segmdo Periodo

IA45O y'OIsTNOogpIeTuTASAGROINDUSTRIALEStr

IA350 ¡/ procesos AGR0INDUSTRIALES III

eaozs / REDACCToNGENERALoITTATIVA

Ibrcer Periodo./
AG330 / CeLlnAnTOteI

ofi F'RMTLACT.N'EVALUACT.NDE.R.'ECT.

1N81, y' IMoRMAilCAI

CIIOs ./ MERCADOTECNIA
./IA0&{ v SEl,/'l-DEINVEST.ING.AGROINDUST.
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INDICEACADEIi{ICO: 1 " iri02 | t (2051=75§oto

TABLA DE CALIFICACIONES:

DEGRADO

Calificación Vigente

60%-100% A I lI Período Académ íco 20 I 5

65o/el00o/o Desde el III Período Acadériico 2015

MEDICINA, ENITRMERIA Y ARQUTIECTURA

Calific¿ción Vigrnte

600Á-1000/o Hasael II Período Académico 2015

650/o-l}00Á Desde el I Periodo Académico 2016

POSGRADO

Calificación Vigeate

7oo/o-10{o/o Reflejados en plan de estudios

75o/a-1004/o A partir del I periodo de 2008

INDICE ACAI)ÉMICO: Se obtiene de la suúatoria de las califi

Horlduras Cá
liñirsjegkbú. unañ.düJr¡
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Normas Aca&rnicas

Junio 1970

Ene¡o 2015 A¡t315

Normas Academicas

Eoero 2015 Art2^45

52

CO

Ene¡o 2015 Art245

de

Y, para los fines que al interesado (a) conveng4 se le extiende la presente en la Ciudad Universitaria a los

unidades valorativas o créditos dividido entre la tot¿lidad de las unidades v

U. V.: La Unidad Valorativa es la medida de Ia intensidad con que se imparte

ES TE

t i\rrsidd l¡aahod Alórs ¡ de !b«,u?§ | ¡§ldJá C,' I lllflr{.urts Lsdu.ñn
--r

de posgrado
a
É

obfenido. Segun las Normas Académicas de la UNAH de Enero 2015(an. ffi.' #
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23 días del mes de ene¡o del 2019.

ANTOMO HERNANDEZ

Estudiante

Este documento petenece a ANTOMO AIBERTO RAMOS IIERNANDEZ, matriculado (a)

con el número de cuenta 901 131 I , en la carrera de INGEMERIA AGROINDUSTRIAL.

lkxlwasC¡
www.reg¡sto-rrfldro&r.lHr

Pág¡na 8 de I

737 528/rpast.ana

327
!) t, tc€J-

rffit[IHff§
observaciones: NO mg ODA( ece /q O1t'eLV/z¿.? / G
Ad,t inisl,4c{o/ ) Ag r oi, >drc 1,,.a(qpro Laclq e,t

Pe¡..rJo á"t lrpto

ESTE DocUMEfÚfo ñ¡o TIENE vALIoEz PA¡IA REALIZAE TRAMTTES LEGALES
I$¿FoRII,ACTON ST,JEYA A cAMBtoS oE Act.ERI'o A cALENoAI4¡o AeADÉMtco

Ur*§s§d l¡ecisrd Alónorns de Hordursá l Hsdrs'¿s C.A. l ulv§,uri$.dl.tsr

:I

,
# )

tJ

3
lr t

t-,f-l r
I

\


